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Comisionado Presidente del 
INAI, del Consejo Nacional del 
SNT y Presidente del Comité 
Editorial de la Revista Digital 
del SNT

Este artículo tiene como propósito activar en 
las y los lectores un proceso de reflexión sobre 
la pertinencia de transitar hacia una nueva vi-
sión de Apertura Institucional en México, con-
siderando que, frente a la complejidad de los 
desafíos globales, regionales y locales, es impe-
rativo replantear la arquitectura del Estado y su 
relación con la sociedad, para adaptarla a exi-
gencias contemporáneas.

En este contexto, valdría retomar la Agenda de 
Desarrollo Sostenible de 2015, que estableció 17 
objetivos para ser abordados de manera cola-
borativa por gobiernos, sector privado, socie-
dad civil y sociedad en general hacia 2030; pero 
también, reconocer que, más allá de los avan-
ces logrados, aún persisten retos importantes 
entre los diversos países de la ONU, particu-
larmente en áreas como seguridad y justicia, 
salud, educación, inclusión social y eficiencia 
institucional.

Adrián Alcalá 
Méndez

Editorial

Transparencia y 
participación ciudadana, 
su vigencia en la 
atención de los desafíos 
nacionales actuales

Por ello, una renovada visión de la Apertura 
Institucional, que se desarrolle con la solidez de 
los pilares de transparencia y participación ciu-
dadana dentro de un ambiente de integridad 
pública e innovación social, se constituye como 
una ruta propicia para contribuir al cumpli-
miento de la Agenda de Desarrollo Sostenible, 
pero, fundamentalmente para la identificación, 
priorización y solución colaborativa y eficaz de 
problemas económicos, políticos y sociales de 
alto interés.

Con esta perspectiva, avanzar en la construc-
ción de una nueva arquitectura institucional y 
de su relación con la sociedad, implica un es-
fuerzo por revisar las nociones teóricas y con-
ceptuales vigentes del Gobierno Abierto, y 
contrastarlas de acuerdo con la realidad actual, 
así como redefinir mecanismos y políticas pú-
blicas que, de manera orgánica, contribuyan 
a normalizar la apertura y sus implicaciones, 
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como parte del actuar cotidiano de las institu-
ciones públicas que conforman el Estado mexi-
cano.

Adicionalmente, no se puede perder de vista 
la relevancia de la comunicación asertiva y la 
transferencia de conocimientos entre los dis-
tintos sectores, apoyada, especialmente, en el 
uso de las tecnologías y, en estos tiempos, de 
inteligencia artificial, en virtud de su potencial 
para generar soluciones innovadoras en distin-
tas situaciones y contextos y, con ello, mejorar 
las condiciones de vida de la sociedad.

Las preocupaciones de la Teoría del Estado 
sobre su origen y su razón de ser como la ins-
titución política que sostiene y organiza a la 
sociedad a partir de un enfoque transversal 
que incluya reflexiones de la filosofía, la cien-
cia política, la sociología y el derecho, se de-
velan oportunas para la sociedad, el mercado 
y los gobiernos ante la diversidad de desafíos 
que predominan actualmente. Para el caso 
del Estado mexicano, existen asignaturas pen-
dientes que nos permitan superar la hetero-
geneidad estructural que lo caracteriza, para 
abordar de manera eficaz las incertidumbres 
asociadas a los problemas públicos persisten-
tes, así como aquellos que se presentan de 
manera coyuntural.

Con este panorama, la dinámica predominan-
te en los diversos ámbitos de la vida pública 
es rápida, pero a la vez, frágil e incierta, por lo 
cual, surge la necesidad de hacer una pausa 
para reflexionar y repensar los criterios, proce-
sos y procedimientos que deberían motivar la 
gobernanza; lo que significa también, abordar 
la propia arquitectura estatal y con ello, los me-
canismos existentes de diálogo y colaboración 
con la sociedad y los distintos sectores de ella, 
con el propósito de adaptarla al nuevo contexto 
en el que vivimos.

En 2015, líderes internacionales se reunieron con 
la voluntad de impulsar soluciones a los princi-
pales problemas que protagonizan el escenario 
mundial, mediante el planteamiento de 17 ob-
jetivos a alcanzar de manera colaborativa entre 
gobiernos, sector privado, sociedad civil y ciu-
dadanía en general, hacia los próximos 15 años. 

Esta agenda marcó un hito histórico, al surgir 
de un proceso inédito de Gobierno Abierto con 
una visión universal, transversal y que integra 
las dimensiones económica, social y ambiental, 
comulgando la idea de “no dejar a nadie atrás”.

A nueve años del planteamiento de los Obje-
tivos del Desarrollo Sostenible, el movimiento 
de la agenda podría ser más dinámico y acele-
rado. De manera particular, las metas trazadas 
en el décimo sexto objetivo, “paz, justicia e ins-
tituciones sólidas”, han demandado una mayor 
convicción, compromiso y una combinación 
de políticas en todos los niveles dentro de los 
Estados miembros de las Naciones Unidas, por 
parte de las personas y organizaciones que 
buscan observar y beneficiarse de los efectos 
derivados de las acciones promovidas y las in-
tervenciones realizadas. 

En este sentido, a partir de la creciente deman-
da ciudadana en torno a la consecución de una 
mayor rendición de cuentas sobre los asuntos 
públicos, la premisa de la sociedad civil que 
señala “nada sobre nosotros sin nosotros”, no 
sólo ratifica su vigencia, también coloca en la 
discusión el rol protagónico que deben tener la 
transparencia y la participación ciudadana, pro-
movidas, de manera ineludible, en un ambien-
te de integridad pública e innovación social, 
sustentado, desde luego, en un marco legal e 
institucional que garantice los derechos huma-
nos. De tal suerte, que, en el centro de este de-
bate se encontrará nuevamente el concepto de 
Gobierno Abierto y su transición hacia un Esta-
do Abierto.

Entonces, ¿en dónde podrían identificarse las 
primeras nociones y diferencias de esta transi-
ción? El concepto Gobierno Abierto, se ha re-
ferido a una modalidad de vinculación entre 
ciudadanía y autoridades en la que, particu-
larmente, el Poder Ejecutivo, sea de cualquier 
orden de gobierno, promueve acciones de 
Apertura Institucional, principalmente, a través 
de esquemas públicos y planes de acción con 
los que establece compromisos asociados a la 
agenda pública.

Por su parte, la noción de Estado Abierto, so-
bre la cual, actualmente se pueden identificar 
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distintas visiones y conceptos alrededor de di-
ferentes latitudes, advertiría la existencia de vo-
luntades semejantes por parte de una amplia 
diversidad de instancias que conviven dentro 
del aparato estatal, para promover más trans-
parencia y participación ciudadana en las dis-
tintas fases del ciclo de las políticas públicas y, 
contribuir con ello, de manera efectiva a la re-
solución de las principales problemáticas que 
aquejan a la sociedad. 

Pero, además, y buscando romper paradig-
mas, con la intención de lograr, en una nueva 
visión, que la Apertura Institucional, más allá 
de probarse en actos públicos se materialice 
orgánicamente a través de procesos institucio-
nales internos que propicien, en adelante y de 
manera sostenida, una actuación apegada a 
principios y preceptos previamente definidos, 
mostrando resultados cotidianos y tangibles.

Así, aludir a Estado Abierto como una “noción”, 
implica reconocerlo como una construcción 
social y política en proceso, desde un punto de 
vista académico y de la comunidad práctica, 
tratándose de una aproximación novedosa que 
busca proponer formas más creativas y eficien-
tes sobre la ruta que debe emprender el víncu-
lo Estado-sociedad (Oszlak, 2012). 

En este sentido, diferentes teóricos han señala-
do que el Estado Abierto aumenta las posibili-
dades de la región para alinear el escenario de 
los próximos años hacia el cumplimiento de los 
Objetivos de la Agenda de Desarrollo Sosteni-
ble, pues, la naturaleza del Estado Abierto en-
traña una arquitectura institucional en la que 
el quehacer de lo público implica un ejercicio 
de redensificación y fortalecimiento del tejido 
social en todos los ámbitos y niveles, potencia-
lizando, por lo tanto, las capacidades del pacto 
social para mitigar el impacto de la tendencia 
al individualismo, la emancipación material, la 
volatilidad y la desconfianza que caracterizan al 
mundo actual.

Entonces, en esta evolución, en análisis y valo-
ración, del Gobierno Abierto a un Estado Abier-
to, la información en principio, es y será una 
condición para que las personas puedan ejer-
cer su poder político e incidir en la formulación 

de la ecuación sociedad, mercado y Estado, 
que mejor responda a las tareas de combatir 
privilegios y cerrar las brechas de desigualdad 
material y simbólica, entre otros retos, adversi-
dades y asuntos de interés comunitario. Se tra-
ta, entonces, de “una nueva forma de gobernar 
para, con y a través de los ciudadanos” (Barce-
na, 2017).

Otro asunto no menos importante, que se ha 
instalado en la opinión pública y cuyo desarrollo 
supone cuestionar el tipo de políticas públicas 
que deberíamos implementar a nivel nacio-
nal para aprovechar al máximo la información 
pública, tiene que ver sobre cuál debería ser el 
aprovechamiento ideal de las tecnologías de la 
información y en su caso, la inteligencia artifi-
cial en este proceso de transición. 

En este sentido, los procesos de creación, uso, 
análisis, reutilización, difusión, publicación y 
aprovechamiento de la información nos ayu-
dan a crear nuevos significados y dar solucio-
nes oportunas, creativas e innovadoras para 
afrontar problemas públicos y mejorar las con-
diciones de vida para la sociedad civil, donde 
la transparencia y la participación construyan 
puentes favorables para la garantía de dere-
chos o el acceso a servicios públicos, vitales 
para una democracia. 

Considerando lo anterior, a más de 20 años de 
la promulgación de la primera Ley de Trans-
parencia y Acceso a la Información en México, 
son muchos los aprendizajes, los avances, los 
desafíos y las tareas pendientes en la materia. 
De igual modo, a una década de la integración 
al entramado normativo e institucional de con-
ceptos como el Gobierno Abierto, la transparen-
cia y la participación ciudadana cobran vigencia 
e importancia para abonar al bienestar social y 
la resolución de problemáticas colectivas. Por 
ello, me gustaría compartir algunas reflexiones 
a la luz de este texto.

En primer lugar, la Apertura Institucional debe 
reconocer y promover el rol protagónico de 
la sociedad, y la construcción de espacios de 
colaboración como elementos fundamentales 
para discutir los grandes desafíos nacionales. 
La transparencia y la participación ciudadana, 
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en un ambiente de integridad pública e 
innovación social, deben mantenerse como los 
pilares para un cambio de paradigma que se 
extienda hacia todos los poderes y órdenes de 
gobierno.

En segundo lugar, es crucial aprovechar las 
oportunidades que ofrece la información 
pública de calidad para abordar problemas 
públicos y mejorar las condiciones de vida 
de las y los mexicanos. Para ello, debemos 
optimizar el uso de las tecnologías de la 
información y explorar el uso de la inteligencia 
artificial como vehículos para acercar la vida 
pública a la ciudadanía, y como aliadas para 
mejorar la calidad de vida de las personas y sus 
comunidades.

Finalmente, aunque se han logrado avances 
significativos en materia de Gobierno Abierto 
en México, aún queda mucho por hacer. Es 
necesario adoptar una perspectiva de largo 
plazo y continuar fortaleciendo las alianzas 
entre todos los actores involucrados para 
derribar las barreras que limitan el pleno 

desarrollo de este paradigma, por lo que 
además de hablar de este tema desde una 
visión meramente académica o técnica, la 
reflexión y discusión de trasfondo debe tener 
un carácter eminentemente urgente en las 
agendas institucionales en México.
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COMITÉ EDITORIAL
DESDE EL

Comisionada Presidenta del Instituto de 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo  IDAIPQROO y 
Coordinadora de los Organismos Garantes de 
las Entidades Federativas del Sistema Nacional 
de Transparencia

En el vigésimo segundo aniversario de la im-
plementación de las leyes de Transparencia, 
reflexionamos no solo sobre los avances logra-
dos sino también sobre los desafíos que per-
sisten y se transforman ante nosotros. Como 
coordinadora de los Organismos Garantes de 
las Entidades Federativas del Sistema Nacio-
nal de Transparencia y contribuyente en esta 
edición de la Revista Digital “México Transpa-
rente”, me propongo explorar el camino reco-
rrido desde la promulgación de estas leyes, la 
evolución de la protección de datos persona-
les junto con la ciberseguridad, y la influencia 
de la transparencia en la integridad de nues-
tros procesos electorales.

A 22 años de las Leyes de 
Transparencia
Nuestra travesía comenzó hace más de dos 
décadas, marcada por un compromiso con la 

Magda Eugenia 
de Jesús 
Lozano Ocman

apertura y el acceso a la información pública 
como vehículos para fortalecer nuestra demo-
cracia. Desde entonces, hemos sido testigos y 
artífices de un cambio cultural significativo en 
la administración pública. Este aniversario no 
solo es un momento para celebrar los avances 
en la accesibilidad y la rendición de cuentas 
sino también para reconocer los obstáculos 
que hemos superado y aquellos con los que 
aún luchamos.

La implementación de las leyes de trans-
parencia ha mejorado indudablemente la 
interacción ciudadana con el gobierno, permi-
tiendo un escrutinio público más profundo y 
una participación ciudadana más informada. 
Sin embargo, el desafío de mantener la infor-
mación actualizada, accesible y comprensible 
sigue siendo un objetivo en constante evolu-
ción, especialmente en una era digital que 
cambia rápidamente.
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Han sido años para transitar de la cultura de la 
secrecía a una cultura de la información, atrás 
han quedado aquellas épocas donde tener in-
formación del quehacer gubernamental era 
un privilegio de pocos, existiendo un desco-
nocimiento generalizado entre la sociedad de 
los asuntos públicos, dificultando la vigilancia 
que podían ejercer, así como su participación 
en los mismos. Por muchos años la sociedad 
mexicana se encontraba ajena al destino del 
gasto público, a los resultados de las acciones 
gubernamentales y sobre todo a la toma de 
decisiones de sus autoridades. Estos temas se 
gestionaban de forma privada, lo cual merma-
ba en gran medida la participación ciudadana y 
sobre todo silenciaba la voz del pueblo.

El escenario que hoy se percibe, dista total-
mente de aquel pasado, hoy contamos con un 
marco normativo sólido que ha permitido el 
avance de los mecanismos que se tienen para 
garantizar las libertades informativas.

Las exigencias sociales a nivel mundial han 
sentado el rumbo para el diseño de un marco 
normativo donde se priorice el libre acceso a la 
información, coadyuvando con el desarrollo de 
sociedades modernas, participativas y demo-
cráticas. 

Instituciones internacionales han establecido 
e impulsado el reconocimiento de la impor-
tancia de garantizar el libre acceso a la infor-
mación y de generar a nivel local legislaciones 
que protejan este derecho humano, el cual es 
indispensable para el desarrollo de una plena 
democracia. Entre los principales instrumentos 
internacionales podemos mencionar:

• La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 

• El Pacto Internacional sobre Derechos 
Civiles y Políticos.

• Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

A través de la información se le otorga el 
poder a quien verdaderamente lo merece, a la 
población, quien a través de sus contribuciones 

financian las acciones de sus gobernantes, con 
el objetivo de que estos puedan satisfacer las 
necesidades sociales.

La aversión al cambio siempre está presente, 
impulsada por el temor a lo desconocido, 
porque el cambio nos hace salir de nuestra 
zona de confort, pero a su vez nos permite 
crecer y mejorar en muchos aspectos. Esto 
es precisamente lo que generaba que este 
importante tema no se concretara dentro de la 
agenda pública de nuestro país, debido a que 
no es sencillo someterse al escrutinio público.
Gracias al empuje ciudadano, a la visión de 
algunas autoridades y grupos parlamentarios 
por modernizar la forma de gobernar, en abril 
de 2002 se aprobó por la Cámara de Diputados 
y, posteriormente, por el Senado de la República 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, para 
articular lo ya establecido en el artículo 6to 
Constitucional, lo cual constituye un hito en la 
democracia de México.

Esta Ley fue el parteaguas para la regulación 
de estos derechos humanos, y significó un 
avance en la democracia de nuestro país. A raíz 
de este gran paso que se dio, en octubre de ese 
mismo año nació el Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública (IFAI), organismo 
encargado de garantizar el cumplimiento de 
esta ley en el ámbito federal.

Si bien el derecho a saber ya contaba con una 
regulación, aún requería fortalecerse para 
ampliar el alcance de esta. Por ello después de 
varias iniciativas presentadas ante la Cámara 
de Diputados y la Cámara de Senadores, en 
2014 se reforma el artículo 6to Constitucional. 

Esta versó principalmente en:

• Otorgarle autonomía operativa, 
presupuestaria y de gestión al entonces 
IFAI.

• Se incorporaron Sujetos Obligados: 
Los 3 poderes: el Ejecutivo, el Legislativo 
y Judicial; los órganos autónomos; los 
partidos políticos; fideicomisos y fondos 
públicos; y cualquier persona física, moral 



11

Desde el Comité Editorial

o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad.

En este mismo panorama, el IFAI evolucionó 
para convertirse en lo que hoy conocemos 
como el INAI, un organismo constitucional-
mente autónomo y con este nuevo marco 
normativo se dio origen al Sistema Nacional 
de Transparencia, integrándose por los orga-
nismos garantes de las 32 entidades federa-
tivas, el Instituto Nacional de Trasparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Da-
tos Personales (INAI), la Auditoría Superior de 
la Federación (ASF), el Archivo General de la 
Nación (AGN) y el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (INEGI).

Este Sistema es una Instancia de Coordinación, 
donde se establece la directriz a seguir en 
cuanto a la política de Transparencia en México. 
Esta importante colaboración ha generado 
instrumentos valiosos para la tutela y ejercicio 
de estas prerrogativas.

Su conformación multidisciplinaria y el contar 
con representantes de todas las entidades 
federativas, ha propiciado soluciones integrales 
que fortalecen la transparencia, la participación 
ciudadana y la rendición de cuentas a nivel 
nacional.

En la actualidad, la sociedad puede tener la 
plena seguridad que se trabaja de manera 
permanente para que puedan ejercer 
plenamente estos derechos consagrados en 
nuestra constitución.

La instrumentación de acciones que emanan 
de este cuerpo colegiado, ha ido evolucionando 
de acuerdo a las necesidades actuales que 
presenta la sociedad, para irse modernizando y 
caminando a la par.

Uno de los aprovechamientos más importantes 
que se han realizado de las innovaciones 
tecnológicas, es la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT), una herramienta que 
ha materializado estos derechos, la cual es 
totalmente gratuita y de libre acceso para todos 
aquellos que quieran consultarla.

Este es el repositorio documental más grande 
del país, donde todos los sujetos obligados del 
país publican su información, de acuerdo con 
lo establecido en las leyes en la materia. De la 
misma manera, las personas usuarias pueden 
realizar solicitudes de información o ejercer sus 
derechos ARCO, entre otros servicios. 

Esta herramienta se mantiene actualizada 
permanentemente y funciona de manera 
óptima, resultado de los esfuerzos colectivos 
entre el INAI, los organismos garantes de las 
entidades federativas y los sujetos obligados. 
Pero la función más importante para que todo 
esto sea de utilidad, recae en la sociedad, si 
bien la Plataforma recibe miles de consultas 
anualmente, aún es necesaria su socialización, 
para que más personas la conozcan y 
aprovechen todos los beneficios que ofrece.

Protección de 
Datos Personales y 
Ciberseguridad
Paralelamente a nuestra lucha por la transpa-
rencia, la protección de datos personales y la 
ciberseguridad se han erigido como campos 
críticos en la salvaguarda de nuestra democra-
cia. La digitalización de la información ha traí-
do consigo nuevas amenazas a la privacidad y 
seguridad de los datos de los ciudadanos, po-
niendo en riesgo la confianza en nuestras ins-
tituciones.

La intersección entre transparencia y protec-
ción de datos personales es delicada y comple-
ja. Por un lado, buscamos abrir las puertas a la 
información pública; por otro, debemos prote-
ger celosamente los datos personales contra el 
uso indebido. Aquí, la ciberseguridad juega un 
papel crucial, no solo en la protección de la in-
fraestructura de información sino también en 
la garantía de que la transparencia no compro-
meta la privacidad individual.

El derecho a la privacidad es una prioridad en 
todas las sociedades y debe respetarse; todas 
y todos tienen derecho a su autonomía como 
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personas y decidir cómo manejar su vida 
privada y que límites quiere establecer con su 
información. 

Por esta razón los organismos garantes que 
integran el Sistema Nacional de Transparencia 
realizan la socialización de este derecho de 
manera incansable y permanente, buscando 
ampliar el conocimiento en la materia para 
salvaguardar la integridad de las personas.

Transparencia, Rendición 
de Cuentas y Elecciones
En el contexto de las elecciones, la transparencia 
y la rendición de cuentas son fundamentales 
para asegurar procesos electorales justos y 
equitativos. La confianza en el sistema electoral 
es piedra angular de nuestra democracia y 
depende en gran medida de nuestra capacidad 
para garantizar un escrutinio público efectivo 
de los procesos electorales.

En este ámbito, es de suma importancia que la 
ciudadanía tenga acceso a la información sobre 
cómo se organizan y ejecutan las elecciones, 
pero también es importante que se protejan 
debidamente los datos personales de los 
electores y se asegure la integridad del voto. 
Los desafíos aquí son enormes, especialmente 
en una era de información instantánea y 
omnipresente, donde la desinformación puede 
esparcirse rápidamente.

Hacia el Futuro
Mirando hacia adelante, es claro que nuestro 
compromiso con la transparencia, la protección 
de datos personales y la seguridad cibernética 
debe ser más fuerte que nunca. Los desafíos 
que enfrentamos son formidables, pero no 
insuperables. Con la colaboración continua 
entre el gobierno, la sociedad civil y el sector 
privado, podemos avanzar hacia un futuro 
donde la transparencia fortalezca aún más los 
cimientos de nuestra democracia.

Al celebrar el vigésimo segundo aniversario 
de las leyes de Transparencia, reconocemos 

tanto nuestros logros como los desafíos 
que yacen adelante. Nuestro viaje hacia una 
sociedad más abierta y democrática es un 
camino continuo, que requiere de nuestra 
dedicación inquebrantable a los principios de 
transparencia, protección de datos personales 
y ciberseguridad
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Comunicando los 
Derechos de Acceso 
a la Información y a la 
Protección de Datos 
Personales
En la actualidad al hablar de Derechos Funda-
mentales y su formalización en el discurso in-
ternacional, pareciera obligatorio remontarse a 
las libertades conquistadas a partir de la Revo-
lución Francesa, aquellas alcanzadas después 
de la 2ª Guerra Mundial e instituidas con la De-
claración Universal de los Derechos Humanos. 
Si bien es cierto que estos sucesos fueron al-
canzados hace mucho tiempo, lo cierto es que, 
a la fecha, aún no logramos universalizarlos 
pues siguen existiendo personas que no pue-
den acceder a estos y los indicios de retrocesos 
en contra de las prerrogativas inherentes a los 
hombres y las mujeres son una realidad y sur-
gen en todos los continentes. México, por su-
puesto, no es la excepción.

A inicios del presente sexenio, los ataques a los 
organismos constitucionales autónomos y a las 
instituciones relacionadas con la garantía y el 
ejercicio de derechos humanos en nuestro país 
han sido una constante, son una realidad de la 

cual hemos sido testigos cada día. Hemos es-
cuchado y sido objeto del descrédito y del ata-
que sistemático que desde el Ejecutivo Federal 
se ha propinado, con la única finalidad de mini-
mizarlos y socavar su importancia.

El pasado 5 de febrero de 2024, a ocho meses 
de la conclusión de su gestión, el Poder Ejecu-
tivo Federal, decidió ir aún más allá, pues envió 
al Congreso un paquete de reformas a varios 
artículos de la Constitución mexicana, entre las 
que destacan, las relacionadas con la extinción 
de organismos constitucionalmente autóno-
mos, entre ellos, el Instituto Nacional de Trans-
parencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, INAI.

Sin lugar a duda y más allá de interpretacio-
nes o análisis a las declaraciones y discursos en 
contra del INAI, con la expedición de estas ini-
ciativas de reforma constitucional, se formalizó 
e institucionalizó la pretensión de retroceso en 
materia de Derechos de Acceso a la Informa-
ción y a la Protección de Datos Personales. 

Pese a las múltiples embestidas, el INAI y casi 
todas las instituciones atacadas1 aún permane-

1   Con excepción del Instituto Nacional para la Eva-
luación de la Educación, INEE, que se extinguió el pasado 
15 de mayo de 2019 por instrucciones presidenciales.

Mensaje

Norma Julieta 
del Río Venegas
Comisionada del INAI, Coordinadora de la 
Comisión Permanente de Vinculación con el 
SNT del INAI y Coordinadora General de la 
Revista Digital del SNT “México Transparente”
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cen y sobreviven en este sexenio. Sus acciones, 
programas, actividades y trabajo no han dismi-
nuido, por el contrario, el compromiso ha au-
mentado y los resultados son evidentes y ahora 
se encaminan hacia nuevos esquemas para ga-
rantizar y promover los derechos que tutelan. 
Además de que los resultados para la sociedad 
son evidentes, por ejemplo, la presidencia del 
Consejo Coordinador Empresarial, señalo que: 
“México no estaría beneficiándose de la inver-
sión y de la generación de empleos derivados 
de la relocalización (nearshoring) sin la presen-
cia de los órganos autónomos como el INAI, 
COFECE, INEGI, CNDH y el IFT, entre otros”.2

En la era de las Tecnologías de la Información, 
la comunicación que se entabla con la ciuda-
danía ha dejado de ser simplemente un esque-
ma lineal de emisor-mensaje-receptor (E-M-R), 
hoy, gracias al recurso del internet, de diver-
sas plataformas de emisión de mensajes, de 
la inmediatez en la transmisión de estos, de la 
celeridad en las comunicaciones globales, el 
sistema ha cambiado, transformándose en una 
continua retroalimentación globalizadora que 
va enriqueciendo las partes de un sistema que 
cada vez se vuelve más complejo.

Así este continuum comunicativo3 se ha torna-
do en un nuevo ecosistema de comunicación 
en el cual dejando de lado los aspectos negati-
vos como las nuevas brechas y la ampliación de 
desigualdades que se han generado en torno 
al acceso y uso de las TIC ś, lo cierto es que, las 
partes positivas son evidentes, solo basta echar 
un vistazo al número creciente de usuarios de 
internet y las plataformas digitales.

Dentro de estos beneficios, destaca el hecho 
de que en la sinergia que se genera entre la 
ciudadanía y las instituciones se van abriendo 
nuevos esquemas y espacios de participación 
en donde se abren canales comunicativos para 

2   El Economista. Órganos autónomos dan con-
fianza a las inversiones: CCE. 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Organos-
autonomos-generan-confianza-a-inversiones-en-la-era-
del-nearshoring-IP-20231213-0088.html 
3   Término acuñado por Ian Cross para definir 
fenómenos comunicativos bajo la óptica de la Semiología 
y la música.

todo aquel que requiera hacerlo, además de las 
nuevos medios de involucramiento directo.

Para las instituciones garantes de derechos hu-
manos, como el Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, INAI, y el engranaje que invo-
lucra a todas las Instituciones nacionales y loca-
les que forman parte del Sistema Nacional de 
Transparencia, este esquema de comunicación 
representa una oportunidad, ya que la relación 
con la ciudadanía se está trasladando hacía 
otro estadio. Está posicionándose en otro nivel; 
un escaño en el que la discusión y la participa-
ción de cada sector forman parte fundamental 
y en el que cada segmento aporta importan-
tes avances, perspectivas y enfoques desde su 
ejecución y vivencias propias. Muestra de ello 
se puede encontrar en la Encuesta Nacional de 
Calidad e Impacto Gubernamental, la cual re-
fleja, entre otras cosas, la confianza en las insti-
tuciones, desarrollada por el Instituto Nacional 
de Estadística Geografía e Informática, en la 
cual ubica a los órganos autónomos del sector 
público con un nivel de confianza del 67.1% con-
ta el 59.1% que tiene el Gobierno Federal.4

Lo anteriormente expuesto, visto desde el INAI, 
es sin lugar a duda, el reflejo de la constante y 
ardua tarea que llevamos a cabo. La interrela-
ción entre los órganos garantes de los estados 
y las instituciones que conformamos el Sistema 
Nacional de Transparencia, los esfuerzos enca-
minados a que sea la ciudadanía quien vea los 
beneficios latentes derivados del ejercicio de 
los derechos de acceso a la información y la 
protección de datos personales. La lucha cons-
tante y la exposición a instituciones que a la 
fecha son poco o nulamente transparentes, es 
una muestra a la ciudadanía de que el INAI es 
un puente confiable para poder acceder a de-
rechos fundamentales de primer nivel.

Las ponderaciones a las que llegamos como 
consecuencia del debido ejercicio de los dere-
chos originan una profunda reflexión y nece-
sariamente, nos lleva al análisis profundo que 

4   INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental (ENCIG) 2023. https://www.inegi.org.mx/
contenidos/saladeprensa/boletines/2024/EstSegPub/
ENCIG_23.pdf 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Organos-autonomos-generan-confianza-a-inversiones-en-la-era-del-nearshoring-IP-20231213-0088.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Organos-autonomos-generan-confianza-a-inversiones-en-la-era-del-nearshoring-IP-20231213-0088.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Organos-autonomos-generan-confianza-a-inversiones-en-la-era-del-nearshoring-IP-20231213-0088.html
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/EstSegPub/ENCIG_23.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/EstSegPub/ENCIG_23.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/EstSegPub/ENCIG_23.pdf


15

Desde el Comité Editorial

genera estudios, investigaciones, artículos y 
opiniones de las cuales se nutre nuestra Revis-
ta Digital del SNT “México Transparente” es tes-
tigo y difusor.

El ejercicio cotidiano de los derechos abre la 
posibilidad de que estos sean analizados, y re-
cibir sus aspectos positivos, aunque, por otro 
lado, también existen los aspectos negativos, 
en los cuales encontraremos siempre espacios 
de mejora y con oportunidades para ampliarlos 
o en su caso, reformularlos e incentivar al ejer-
cicio de estos.

La gestión del conocimiento según 
Nembhard5, implica su creación y 
transferencia, sólo así se convierte en un 
poderoso instrumento. Este es un proceso 
dinámico que genera por sí mismo desarrollo 
a través del surgimiento de ideas nuevas, 
que con su implementación proporciona 
fortalezas, innovaciones y aplicaciones que 
generan entornos positivos.

La Revista Digital del Sistema Nacional de 
Transparencia “México Transparente” que tie-
nen en sus manos, estimados lectores, y que 
corresponde a la 9ª edición, es parte de estos 
logros alcanzados en México, es expresión fiel 
de los avances que en el ejercicio de los Dere-
chos de Acceso a la Información y la Protección 
de Datos Personales se han alcanzado y que 
dan significación de manera cotidiana tanto las 
autoridades como los ciudadanos que colabo-
ran en cada una de las ediciones de este medio 
de comunicación.

México Transparente, la Revista Digital del 
SNT, nace en 2021, en el marco de una pande-
mia global y fue parte de la respuesta natural 
a los esfuerzos institucionales y de la sociedad 
en general para avanzar en el ejercicio de los 
Derechos que el INAI tutela, en la difusión y di-
vulgación, pero también en la creación de co-
nocimiento.

Hoy “México Transparente” en su cuarto año de 
existencia, es el brazo que contiene y comuni-

5   NEMBHARD, I.M.; TUCKER, A.L. (2011). Deliberate 
Learning to Improve Performance in Dynamic Service 
Settings. Organization Science.

ca a quienes integran el Sistema Nacional de 
Transparencia en nuestro país y su presencia 
va creciendo en los ámbitos institucionales, 
académicos, estudiantiles, entre investigado-
res y los representantes de los medios de co-
municación.

Su existencia y contenido permea tanto en el 
plano nacional, como en el estatal y se perfila 
para alcanzar una presencia internacional, ob-
jetivo que fue planteado durante su creación.
Nuestra revista es muestra de que la creación 
de espacios públicos, abiertos, de debate y 
discusión, donde convergen y se expresan di-
versidad de ideas y pensamientos, en los que 
participan ciudadanos y autoridades. Son las 
expresiones y voces de todos los sectores, cuya 
dinámica constituye una parte fundamental 
para el avance democrático, a partir de ello se 
fomenta conocimiento al respecto de los dere-
chos humanos en comento que se convierte 
en parte esencial para establecer la pauta y el 
rumbo hacia donde deberán enfocarse los es-
fuerzos y encontrar los puntos neurálgicos cen-
trados en el futuro inmediato.

Raúl Trejo Delarbre6, aseguraba que los medios 
son recursos formidables para crear consensos 
y movilizar a las sociedades, pero también para 
confundir y para propiciar, o afianzar, el some-
timiento de los ciudadanos a regímenes auto-
ritarios.

Las nuevas circunstancias comunicativas 
abren un panorama diferente, en el que me-
dios de comunicación institucionales como 
nuestra Revista Digital el SNT “México Trans-
parente” abonan claramente al estudio y al 
conocimiento de dos derechos fundamenta-
les, el Derecho de Acceso a la Información y el 
Derecho a la Protección de Datos Personales, 
pero también propician el ejercicio de ambos 
ampliando su conocimiento abordando desde 
diversas perspectivas su aplicabilidad reflexio-
nada por quienes colaboran con sus artículos 
en estas páginas.

Pese a los embates recibidos, en México se si-
gue avanzando en materia de estos dos dere-

6   Vega Montiel, Aimé. (2012). Comunicación y 
Derechos Humanos. México: UNAM. 
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chos fundamentales, los espacios de apertura, 
de discusión y de comunicación, darán conti-
nuidad a programas, foros de debate y políticas 
públicas para el pleno ejercicio de los derechos 
que tutelamos.

En este número, que lo dedicamos al tema prin-
cipal “A 22 años de las Leyes de Transparencia”, 
quienes nos acompañan con sus artículos, ca-
vilan desde diversos enfoques sobre el estatus 
en el que se encuentra en México el derecho a 
saber, los avances, los retos y las oportunidades 
que debemos considerar para seguir avanzan-
do en el ejercicio de este derecho humano.

La reflexión de la condición actual en nuestro 
país, de las leyes en esta materia, estudiadas 
bajo la perspectiva de los ataques sistemáticos 
recibidos desde el ejecutivo federal, nos dan 
una mirada distinta del camino hacia el cual 
deberemos transitar autoridades nacionales y 
locales y por supuesto la población, para salva-
guardar nuestros derechos fundamentales.

En estas páginas, podrán observar que bajo una 
mirada crítica se van escudriñando las actua-
ciones de actores fundamentales y hacemos 
lo propio respecto de nuestra actuación en el 
INAI y en el Sistema Nacional de Transparencia. 
Las posturas de nuestros articulistas van mos-
trando escenarios hacia los cuales quienes con-
formamos el pleno de este Instituto, centramos 
nuestra actuación.

Hoy es momento de que se examine y se califi-
que el desempeño de cada uno de los sectores 
inmersos en este devenir, deberá sopesarse y 
examinar cada actuación porque de ello de-
penderá la consolidación de cada uno al de-
mostrar su utilidad para la sociedad, porque 
lo que está en juego es parte fundamental de 
nuestra democracia.

Las perspectivas planteadas por nuestros cola-
boradores en esta edición, muestran los espa-
cios y flancos abiertos “A 22 años de las Leyes 
de Transparencia” podremos leer en las pági-
nas siguientes los retos a los que nos hemos 
enfrentado observados desde distintas aristas, 
ello nos da pauta al análisis y reflexión sobre lo 
que cada sector deberá considerar para cum-

plir con la labor que le ha sido encomendada, 
proyectada hacia el futuro; al mismo tiempo 
determinará qué papel tomará en la historia 
que cada día se escribe en nuestro país.

Escribió Anne Applebaum7, que “no hay nin-
guna victoria política permanente; nada ga-
rantiza la perdurabilidad de ninguna definición 
de «la nación», y ninguna élite de ningún tipo 
— llámense «populistas», «liberales» o «aristó-
cratas»— gobierna para siempre” y optimista-
mente asegura que, en el futuro, en nuestra 
historia podrán observarse los periodos oscu-
ros y también los luminosos que se escribirán 
en nuestro discurrir como nación democrática.

Concluyo estimados lectores, con un texto de 
Hanna Arendt8, “… permanece la verdad de que 
cada final en la Historia contiene necesaria-
mente un nuevo comienzo: este comienzo es 
la promesa, el único «mensaje» que le es dado 
producir al final. El comienzo, antes de conver-
tirse en un acontecimiento histórico, es la su-
prema capacidad del hombre; políticamente, 
se identifica con la libertad del hombre. Initium 
ut esset homo creatus est («para que un co-
mienzo se hiciera fue creado el hombre»), dice 
Agustín9. Este comienzo es garantizado por 
cada nuevo nacimiento; este comienzo es, des-
de luego, cada hombre.

7   Applebaum, Anne. (2021) El ocaso de la 
democracia. Debate. Penguin Randome House.
8   Hanna Arendt. (1951) Los orígenes del 
totalitarismo.Titivillus. 
9   San Agustín, De Civitate Dei, libro 12, cap. 20.
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La argumentación jurídica en el ámbito de la transparencia 
y el acceso a la información se materializa cuando en el 
proceso, se utilizan argumentos y razonamientos para lle-
gar a una resolución que garantice el derecho fundamental 
al acceso a la información pública, establecido en el artícu-
lo 6 de la Constitución.

Pero, ¿Cómo aplicamos la argumentación jurídica en la 
transparencia y el acceso a la información pública? Prime-
ramente se entiende como transparencia al conjunto de dis-
posiciones y actos mediante los cuales los sujetos obligados 
tienen el deber de poner al alcance de cualquier persona la 
información pública que poseen y dar a conocer, en su caso, el 
proceso y la toma de decisiones de acuerdo a su competencia, 
así como las acciones en el ejercicio de sus funciones, dicho de 
otra manera es la información oportuna y confiable de carác-
ter económico, social y político accesible a todos los actores 
relevantes, (Bellver, 2007) por lo que cuanta más transparencia 
existe menos necesidad de demanda de información por qué 
ya estará expuesta y como suele ocurrir cuando la información 
no se encuentra al alcance esta es solicitada y es a partir del 
no cumplimiento de la solicitud cuando el órgano garante co-
rrespondiente para dar acceso a la información a petición de la 
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persona recurrente presenta recurso de revi-
sión, cuando la persona recurrente considera 
que su derecho al acceso a la información ha 
sido vulnerado  por el sujeto obligado, enton-
ces  la admisión a este consiste en un medio 
de defensa en el cuál a través de argumentos 
y razonamientos se llega a una resolución, tal 
resolución da cumplimiento al derecho fun-
damental constitucional establecido en el ar-
tículo 6, el cual a la letra menciona que “Toda 
persona tiene derecho al libre acceso a la in-
formación plural y oportuna, así como buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión el 
estado garantizará el derecho de acceso a la 
información y comunicación, así como los ser-
vicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e internet, para ta-
les efectos el estado establecerá condiciones 
de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios.” (Const.1997, art.6) todo esto 
es posible al uso de la argumentación, pues 
es una herramienta imprescindible para la de-
fensa de los derechos. Debido a que el tema 
relativo a la argumentación resulta elemental 
para salvaguardar la transparencia y el acceso 
a la información en cualquier sociedad, he ahí 
la importancia del estudio en cuestión.

En la actualidad se hace necesario que el acce-
so a la información se desarrolle con la mayor 
exhaustividad posible bajo los principios que 
rigen dentro la ciencia jurídica; en este sentido, 
la importancia de una argumentación jurídica 
para abordar el dictado de resoluciones pun-
tuales y concisas, es decir, la manera precisa de 
explicar a las  partes en controversia, las razones 
por las cuales se les solicita el cumplimiento de 
una solicitud de información o se les exime de 
la entrega de esta de acuerdo a las estipulacio-
nes de la Ley de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública.

En este orden, tenemos como tema de inicio el 
referente a la necesidad argumentativa, prime-
ro desde una perspectiva genérica (¿qué es y 
para qué sirve argumentar?).

Entendemos que la palabra argumento, de 
acuerdo con lo expuesto por el Diccionario de 
la Real Academia Española, proviene del la-

tín argumentum, que significa razonamiento, 
empleado para probar o demostrar una pro-
posición, o bien para convencer a alguien de 
aquello que se afirma o se niega, (RAE, 2021) la 
expresión de “dar argumento”, significa ofre-
cer una razón o conjunto de razones en apoyo 
de cierta conclusión. Los argumentos son, así 
intentos de apoyar afirmaciones o decisiones 
con razones. En este sentido, si a un conjunto 
de actos lingüísticos los identificamos como ar-
gumentación es porque interpretamos que su 
sentido (el sentido del conjunto) es el sostener 
(refutar, modificar etc.) una tesis, una preten-
sión, dando razones para ello.

De esta manera y de acuerdo con la misma 
fuente, se entiende por argumentar el acto de 
valerse de argumentos, argüir, aducir razones 
favorables a la causa propia o contrarios para 
la adversa. 

Por ello, es posible entender que el papel de la 
argumentación en un contexto general tras-
ciende de manera importante para el mundo 
jurídico y la sociedad, pues la transparencia y el 
acceso a la información pública deben de fun-
cionar como los ejes rectores de todo gobierno 
ya que al  garantizar estos derechos, al mismo 
tiempo se combate a la corrupción y mejora la 
calidad de democracia, respecto a la corrup-
ción la transparencia funge como un antído-
to puesto que a mayor vigilancia y propuesta 
ciudadana, los gobiernos están sujetos a tener 
un gasto eficiente con menos posibilidades 
de corrupción. Es así que en la medida que un 
gobierno sea transparente y rinda cuentas so-
bre el ejercicio del gasto público, entonces ge-
nerará mayor confianza entre los ciudadanos, 
generando un incentivo para el pago de los im-
puestos, de esta manera la transparencia trae 
consigo múltiples beneficios.

He ahí la importancia del uso de la argumenta-
ción en el marco jurídico, sirviendo como una 
herramienta para exponer y explicar las deci-
siones enunciadas por las autoridades de un 
Estado.

Se puede observar la necesidad latente de con-
vertir la argumentación en un instrumento útil 
que ayude a sustentar la legalidad de los actos 
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de autoridad, buscando que la emisión de sus 
actos sea basada en argumentos conectados 
con la norma jurídica, obedeciendo como es 
debido, al principio de legalidad, que generen 
instancias imparciales y accesibles, que real-
mente generen certidumbre, es decir, producir 
actos apegados no tan solo a premisas persis-
tentes y lógicas, sino al derecho mismo, el cual 
incluye la realidad y las necesidades sociales.

Por lo dicho, la argumentación, en su sentido 
más específico, es el instrumento para la ad-
hesión de las decisiones emanadas de la au-
toridad.

Es así que una resolución será válida, en tan-
to esté creada jurídicamente, y en esa medida 
deberá estar correctamente integrada y lógica-
mente formada en su interior, con base en las 
premisas usadas fáctica y jurídicamente, para 
que así, la decisión y su contenido, sean racio-
nal y razonablemente justificados.

En este sentido no se trata solo de delegar el 
ejercicio del poder a las autoridades, sino que 
tiene el Derecho de “ver” e intervenir siste-
máticamente, conocer las acciones y llamar a 
cuentas el aparato público con los recursos a 
su alcance. El acceso a la información a partir 
de solicitudes formuladas directamente por la 
ciudadanía, sin mediación institucional alguna 
configura una forma de control directo del go-
bernado sobre el gobernante. 

Del análisis de los temas abordados referentes 
a: “La importancia de la Argumentación Jurídi-
ca en las resoluciones de los recursos de revi-
sión” es de concluirse lo siguiente.

En primer término, se ha de deducir a la argu-
mentación en un sentido general como una 
herramienta emanada del pensamiento, cuyo 
principal objetivo es el de aducir las razones 
que tiene un sujeto para manifestar su apoyo 
o desestimación sobre un asunto en particular; 
con tal capacidad de argumentar o de la buena 
práctica de ésta.

En segundo término, es de acentuar que es 
en el campo jurídico, donde la argumentación 
cobra vital importancia, donde en base a ella 

se juzgará y calificará si un acto emanando de 
alguna autoridad respeta o no la garantía de 
legalidad consagrada en la Constitución Fede-
ral, cuya observancia es obligatoria para todas 
las autoridades.

En esta idea, son los artículos 14 y 16 Consti-
tucionales, el escenario donde se proyecta el 
papel determinante que ha de desempeñar 
la argumentación en el marco del Derecho, al 
considerarse los principios de fundamenta-
ción y motivación. De acuerdo con lo anterior, 
es posible concebir a la motivación como una 
expresión de la argumentación en el ámbito 
del Derecho y en el marco de los actos emana-
dos de las autoridades, es decir, todo acto de 
autoridad que carezca de este elemento, será 
violatorio de garantías, ante la omisión de las 
expresiones, de las razones, o la falta de análisis 
por parte de la autoridad para señalar que una 
determinada conducta sostenida, por sus ca-
racterísticas, circunstancias o fines, encuadra 
en un supuesto jurídico; aspecto que la norma 
jurídica sanciona, y trae aparejada la violación 
constitucional.
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México ha tenido importantes avances normativos orienta-
dos a garantizar el derecho de acceso a la información; sin 
embargo, la progresividad de este derecho contrasta con 
las brechas de género existentes, ya que las estadísticas re-
flejan que las mujeres no acceden a la información pública 
en condiciones de igualdad con los hombres, lo cual ocurre 
en diversos ámbitos, como el político. (INAI, 2024).

Por lo tanto, el presente artículo tiene como finalidad visibi-
lizar la situación que enfrentan las mujeres que participan 
en política, a quienes se les niega el acceso a la información 
pública para impedir que accedan a cargos representación 
popular o ejerzan los cargos públicos.

Analizaremos algunos casos judiciales y porqué esta con-
ducta puede configurar violencia política contra las mu-
jeres en razón de género, al vulnerar el derecho humano de 
acceso a la información y los derechos político-electorales 
de las mujeres.

¿Qué es la Violencia Política 
contra las Mujeres en razón de 
Género?
El 13 de abril de 2020 es una fecha histórica en la lucha de los de-
rechos de las mujeres en nuestro país, pues se publicó el decre-
to de las reformas de ocho ordenamientos jurídicos en materia 
de violencia política contra las mujeres en razón de género, con 

La negativa de acceso a 
la información: Causal 
de violencia política 
contra las mujeres en 
razón de género

Yolidabey Alvarado de 
la Cruz

Comisionada del 
Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
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la finalidad que participen, accedan y ejerzan 
cargos públicos libres de violencia.

Esto fue trascendental, porque anteriormente 
solo se contaba con un Protocolo para atender 
la Violencia Política contra las Mujeres, que fue 
un esfuerzo colaborativo entre el Instituto Na-
cional Electoral, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, el Instituto Nacional 
de las Mujeres, entre otras instituciones, para 
tener una guía de actuación en la atención de 
los casos de violencia política en razón de gé-
nero que se presentaban.

A partir de estas reformas se conceptualizó de 
forma precisa la violencia política contra las 
mujeres en razón de género: (Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, 2024).

 “La violencia política contra las mujeres en 
razón de género: es toda acción u omisión, 
incluida la tolerancia, basada en elemen-
tos de género y ejercida dentro de la esfera 
pública o privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos políticos 
y electorales de una o varias mujeres, el ac-
ceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, 
el libre desarrollo de la función pública, la 
toma de decisiones, la libertad de orga-
nización, así como el acceso y ejercicio a 
las prerrogativas, tratándose de precandi-
daturas, candidaturas, funciones o cargos 
públicos del mismo tipo”. 

Esta violencia, puede ser perpetrada por agen-
tes estatales, superiores jerárquicos, colegas de 
trabajo, personas dirigentes de partidos políti-
cos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o candidatos postu-
lados por los partidos políticos o representan-
tes de los mismos; medios de comunicación y 
sus integrantes, por un particular o por un gru-
po de personas particulares.

¿Puede constituir 
violencia política contra 
las mujeres en razón de 

género la negativa de 
acceso a la información?
Uno de los obstáculos que enfrentan las muje-
res políticas, es la omisión, negativa o falsedad 
de la información, por lo tanto, en el artículo 20 
ter, de la Ley General de acceso de las mujeres 
a una vida libre de violencia, se contemplan las 
conductas que configuran violencia política 
contra las mujeres en razón de género, entre las 
que se encuentran:

“Artículo 20 ter. […] 

III. Ocultar información u omitir la convo-
catoria para el registro de candidaturas o 
para cualquier otra actividad que implique 
la toma de decisiones en el desarrollo de 
sus funciones y actividades.

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran 
u ocupan un cargo de elección popular in-
formación falsa o incompleta, que impida 
su registro como candidata o induzca al in-
correcto ejercicio de sus atribuciones.

V. Proporcionar información incompleta o 
datos falsos a las autoridades administra-
tivas, electorales o jurisdiccionales, con la 
finalidad de menoscabar los derechos po-
líticos de las mujeres y la garantía del debi-
do proceso.

VI. Proporcionar a las mujeres que ocupan 
un cargo de elección popular, información 
falsa, incompleta o imprecisa, para impe-
dir que induzca al incorrecto ejercicio de 
sus atribuciones.”

En consonancia con esta disposición, en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se estableció que la violencia políti-
ca contra las mujeres en razón de género, den-
tro o fuera del proceso electoral, se manifiesta 
a través de las siguientes conductas: (Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2014)

• Ocultar información a las mujeres, con el 
objetivo de impedir la toma de decisiones y 
el desarrollo de sus funciones y actividades; 
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• Ocultar la convocatoria para el registro 
de precandidaturas o candidaturas, o in-
formación relacionada con ésta, con la fi-
nalidad de impedir la participación de las 
mujeres; 

• Proporcionar a las mujeres que aspiran 
a ocupar un cargo de elección popular, in-
formación falsa, incompleta o imprecisa, 
para impedir su registro;

Como se observa, actualmente contamos con 
un andamiaje jurídico que define la violencia 
política contra las mujeres en razón de género y 
enuncia las conductas que pueden configurar-
la, destacando el hecho que se considere como 
tales: ocultar información, negar información, 
otorgar información falsa o incompleta.

Esto obedeció a que mujeres militantes de par-
tidos políticos no tenían acceso a la convocato-
ria para ocupar cargos partidistas o de elección 
popular, pues eran ocultadas con la finalidad 
que no se registraran en el proceso interno. En 
el caso de las candidatas no se les otorgaba in-
formación relativa al presupuesto que tienen 
derecho a recibir como financiamiento de las 
campañas, así como innumerables casos de 
mujeres que fueron electas en cargos de elec-
ción popular y que se les obstruía el ejercicio de 
sus funciones.

Estas conductas, requerían un mecanismo que 
impidiera que a las mujeres se les negara el de-
recho de acceso a la información, por lo que, 
actualmente en caso de que les niegue o no se 
les responda, pueden interponer su denuncia 
ante las siguientes instancias:

•  Administrativa: Competencia del Insti-
tuto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Electorales de los estados, ya que 
la violencia política contra las mujeres en 
razón de género se considera una infrac-
ción sancionable, cuya vía es el procedi-
miento especial sancionador (PES).

•  Jurisdiccional: Competencia de la Sala 
Regional Especializada del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación y 
los Tribunales Electorales de las entidades 

federativas, pues se prevé la violencia polí-
tica contra las mujeres en razón de género, 
como supuesto de procedencia del Juicio 
para la Protección de los derechos políti-
co-electorales de la ciudadanía (JDC).

Penal. Competencia de la Fiscalía Especializa-
da en Delitos Electorales (FEDE) o en Delega-
ciones de la Fiscalía General de la República, 
en procesos electorales federales, ya que se 
incorporó la violencia política contra las muje-
res en razón de género, como delito autónomo. 
Casos de violencia política contra las mujeres 
en razón de género debido a la negativa u omi-
sión de acceso a la información.

Existen innumerables casos de mujeres mi-
litantes de partidos políticos, precandidatas, 
candidatas, Senadoras, Diputadas, Presidentas 
municipales, Síndicas y Regidoras, que han sido 
objeto de violencia política en razón de género, 
porque se le ha negado el acceso a la informa-
ción pública, como los siguientes:

Caso 1. Negativa de 
información
Una síndica del Ayuntamiento de un municipio 
de Chiapas, denunció al Presidente Municipal, 
por actos de violencia política en razón de 
género, ya que, entre otras conductas, señaló 
que el Secretario Municipal emitió una circular, 
en la que hizo del conocimiento a las distintas 
áreas del Ayuntamiento, que, por instrucciones 
del Presidente Municipal, se abstuvieran de 
proporcionar cualquier información a la Síndica.

Esto propició que todas las solicitudes de 
información que realizó la Síndica a las áreas 
como Recursos Humanos y Administración, no 
le dieran respuesta, por lo tanto; interpuso una 
denuncia de violencia política en razón de género 
ante el Instituto Electoral del estado de Chiapas, 
quien la sustanció y el Tribunal Electoral de ese 
estado, determinó que el Presidente Municipal 
y otros funcionarios del Ayuntamiento, habían 
incurrido en violencia política en razón de 
género; ya que habían impedido a la Síndica 
obtener información personal y relativa a sus 
funciones como integrante del Cabildo del 
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Ayuntamiento. (Sentencia Tribunal Electoral de 
Chiapas, 2023). Decisión que fue confirmada 
por la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al considerar 
que está omisión generó una obstrucción al 
ejercicio de su cargo. (Sentencia Sala Regional 
Xalapa, 2023).

Caso 2. Omisión de 
acceder a información 
pública
En otro caso, una regidora de un Ayuntamiento 
de Oaxaca, denunció al Presidente Municipal y 
titulares de las Direcciones de Infraestructura, 
Servicios Municipales y Obras Públicas, porque 
omitieron responder la totalidad de peticiones 
de la actora; por lo que el Tribunal Electoral Lo-
cal y la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación tuvieron por 
acreditada la Violencia Política en razón de gé-
nero contra la regidora. (Sentencia de la Sala 
Regional Xalapa TEPJF, 2022).

Como podemos observar, en estos casos la ne-
gativa de darle respuesta a las solicitudes de 
información, constituyó violencia política en ra-
zón de género, al obstaculizar el ejercicio y des-
empeño de sus funciones. 

Actualmente el acceso a la información pública 
en el ámbito político sigue siendo un obstáculo 
para que las mujeres accedan a los cargos pú-
blicos, así lo reflejan las estadísticas del Registro 
Nacional de personas sancionadas en materia 
de violencia política contra las mujeres en ra-
zón de género del Instituto Nacional Electoral, 
que indica que, desde el 2021 al 13 de abril de 
2024, se han sancionado a 337 personas (Insti-
tuto Nacional Electoral, 2024).

Esto muestra la gran incidencia de casos de vio-
lencia política en razón de género, que siguen 
cometiéndose en contra de las mujeres, aun-
que es importante destacar que no fue posible 
conocer cuántos casos fueron por negativa de 
acceso a la información, dato que considero 
necesario se desagregara para visibilizar esta 
conducta y trazar las rutas para erradicarla, tal y 

como lo ha señalado el Comité de la CEDAW en 
la Recomendación General Nº 9, quien precisó 
que la información estadística es absolutamen-
te necesaria para comprender la situación real 
de la mujer en cada uno de los Estados Partes 
en la Convención. (INAI, 2024).

Sin duda se requiere transitar a soluciones con 
perspectiva de género, que nos permitan ga-
rantizar que las mujeres ejerzan sus derechos 
políticos electorales y no se niegue el acceso a 
la información pública como práctica discrimi-
natoria. 
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“Las leyes se han hecho para el bien de los ciudadanos”
Marco Tulio Cicerón

El presente artículo pretende abordar un tema que no re-
sulta menor, ya que se pretende iniciar la discusión sobre 
una problemática que sufren, sin temor a equivocarme, la 
mayoría de los organismos garantes, y es el abuso al dere-
cho de acceso a la información por parte de algunos ciu-
dadanos. De igual forma, de ser posible, pretende abrir la 
puerta a un debate nacional, para incorporar una limitante 
al derecho humano de acceso a la información, partiendo 
de un marco contextual desde la doctrina hasta criterios 
nacionales e internacionales, y dando respuesta a la pre-
gunta detonante ¿Puede limitarse un derecho humano 
como lo es el derecho de acceso a la información? 

El derecho de acceso a la información está regulado en los 
artículos 6° de la Constitución General; 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos en los que se dispone la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o 
en forma impresa o artística, o por cualquier otro medio de su 
elección.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha enfatizado 
en la dualidad que existe en el derecho de libertad de expresión, 
por un lado, como garantía individual que tiene por objeto la libre 
manifestación de ideas y opiniones, y, por otro, como derecho 
colectivo que funcionalmente tiende a que toda persona pueda 
solicitar información que genere, administre o esté en posesión 
del Estado.

El abuso al Derecho 
de Acceso a la 
Información

José Alfredo Solis 
Ramírez

Comisionado de la Comisión 
Estatal de Garantía de 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de San 
Luis Potosí
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Es en la función colectiva de la libertad de ex-
presión, donde se encuentra el derecho de 
acceso a la información, el cual no estable-
ce mayores requisitos para su ejercicio que: 
nombre o, en su caso, los datos generales del 
representante; domicilio o medio para recibir 
notificaciones; descripción de la información 
solicitada; cualquier otro dato que facilite su 
búsqueda y eventual localización, y la modali-
dad en la que prefiere se otorgue el acceso a 
la información1. Sin embargo, el primero de los 
requisitos es opcional, ya que los congresistas 
privilegiaron el anonimato. 

Asimismo, se consideró que no debería de 
acreditarse ningún interés por parte de la o el 
solicitante al momento de pedir la información, 
es decir, que las o los peticionarios no deberían 
señalar el motivo por el cual requieran la infor-
mación o justificar su utilización. 

Es aquí, donde debemos considerar que algu-
nos solicitantes han aprovechado de mala for-
ma este beneficio del derecho de acceso a la 
información y han caído en un abuso indiscri-
minado de solicitudes que no tienen finalidad, 
más que la intención de dañar a las institucio-
nes o algún servidor público. 

Me explico, no soy partidario de que esta pre-
rrogativa desaparezca, sino más bien, de que 
se establezcan límites que permitan frenar el 
uso abusivo de este derecho, ya que este uso 
irracional sólo conlleva a un daño a derechos 
de terceros y al uso indiscriminado de recur-
sos públicos, en pocas palabras debe existir un 
contrapeso para este abuso indiscriminado de 
solicitudes que no conlleven a un resultado po-
sitivo para la vida democrática de los Estados. 

Ejemplos tenemos muchos, pero me enfoco en 
dos, en el año 2022, específicamente en el mes 
de noviembre, el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del Estado de Puebla, tuvo un recu-
rrente que presentó un considerable número 
de solicitudes al propio Instituto, es decir, de 
un promedio de 20 a 70 solicitudes que recibie-

1   Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículo 124 (2015). https://www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf

ron de enero a octubre, en noviembre recibió 
1,5332, lo que evidencia de forma inequívoca 
un claro abuso en el derecho de acceso a la in-
formación, ya que paraliza por completo a una 
Institución.

De igual forma en el año 2022, en el Estado de 
San Luis Potosí, el usuario denominado “lluvia 
de hamburguesas” presentó en los meses de 
mayo y junio un aproximado de 600 solicitudes 
a todo el padrón de sujetos obligados y, en lo to-
ral, requería todos los documentos generados 
por sus áreas administrativas, no obstante, aun 
y cuando recibió respuesta a sus solicitudes de 
información, interpuso 591 recursos de revisión, 
lo que derivó no sólo un daño institucional al 
sobrecargar a las tres ponencias con las que 
cuenta el organismo garante, sino también en 
un detrimento en el derecho de terceros, ya 
que se demoró la sustanciación y resolución de 
otros recursos. Circunstancia, que al momento 
de escribir estas líneas se vuelve a repetir, ahora 
solicitando acceso a todos los expedientes de 
los órganos internos de control generados de 
enero de 2020 a abril de 2024. 

Como se puede observar, existen solicitantes 
que se abocan al ataque de las instituciones o al 
secuestro de ellas mediante el uso indebido del 
derecho de acceso a la información, por lo que 
al estar en presencia de este tipo de actos des-
plegados en perjuicio de la autoridad, se pone 
de manifiesto un exceso en el ejercicio de dicha 
prerrogativa, ya que al hacer uso del poder jurí-
dico que les consagra el artículo 6° Constitucio-
nal, han procedido de forma perjudicial contra 
la administración pública, específicamente, al 
ocasionar un desgaste en las funciones que 
realizan los sujetos obligados.

Para entender mejor lo que es el abuso de un 
derecho, debemos traer a colación las ideas 
del ilustre investigador, filósofo de derecho, ca-
tedrático y jurista alemán Robert Alexy (1993) 
quien en su teoría de la restricción de los dere-
chos fundamentales ante la pregunta de que 
son las restricciones de derechos fundamen-

2   Informe de labores del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
del Estado de Puebla. (2022), p. 21. https://itaipue.org.mx/
portal/informes/itaipue/Informe-de-Labores_2022.pdf
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tales él sostiene que: “Son normas que restrin-
gen posiciones iusfundamentales prima facie, 
teniendo que una norma puede ser una restric-
ción de derecho fundamental sólo si es consti-
tucional. Si no lo es, su imposición puede, por 
cierto, tener el carácter de una intervención, 
pero no de una restricción”. (p. 272) 3

En el caso de México, el Primer Tribunal Cole-
giado del Quinto Circuito de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis aislada con 
registro digital 185014, define los elementos 
de la acción de indemnización por el ejercicio 
abusivo de un derecho, al establecer: En con-
secuencia, habrá lugar a la indemnización por 
el abuso de un derecho, siempre y cuando se 
actualicen los señalados elementos, a saber, 
el ejercicio de un derecho, la intención dañina 
en el ejercicio del derecho, la ausencia de utili-
dad para el titular de ese derecho y el perjuicio 
ocasionado a otra persona; ya que no puede 
considerarse que hubo ejercicio abusivo de un 
derecho cuando no obstante la intención no-
civa del titular en dañar a otro, su ejercicio con-
lleve un beneficio a su favor, o bien, cuando sin 
haber ese beneficio para su titular, no exista 
intención de provocar el daño causado.

Como se puede observar, nuestro máximo 
tribunal ya ha establecido desde el año 2002 
cómo se puede interpretar el abuso a un de-
recho y los elementos que lo componen que, 
si bien es cierto, no ha alcanzado el grado de 
obligatoriedad al convertirse en jurispruden-
cia, sí ha sentado las bases para comenzar con 
la limitación de su abuso.

En este orden de ideas, también encontra-
mos que la Red de Transparencia y Acceso a 
la Información, como sistema internacional de 
cooperación y diálogo entre organismos ga-
rantes en materia de transparencia y acceso a 
la información pública, emitió un criterio4 me-

3   Lévano, W. J. V. (2022). Lucerna Iuris Et 
Investigatio.  Lucerna Iuris Et Investigatio, 28–42. https://
revistasinvestigacion.unmsm.edu.pe/index.php/Lucerna/
article/view/23947
4  jurisprudenciarta.ifai.org.mx/Biblioteca%20
Debate%20Tematico%20Dctos/PropuestadeConside-
raci%C3%B3nAbusodeDerechoRTAGRUPODEJURIS-
PRUDENCIA.docx

diante el cual analizó el mal uso del derecho 
de acceso a la información pública, y señaló 
que el derecho humano de acceso a la infor-
mación, como cualquier otro derecho, no es 
absoluto, y su ejercicio no puede realizarse de 
manera abusiva en perjuicio del propio siste-
ma de acceso a la información y de otros titu-
lares de ese derecho. 

Asimismo, estableció que la carga de acreditar 
la existencia de un ejercicio abusivo del dere-
cho, así como del ánimo lesivo del particular, 
corresponde a la autoridad responsable de 
atender los requerimientos de información del 
particular ante éste y al Organismo Garante de 
su derecho de acceso a la información, consi-
derando al menos los siguientes elementos: 
1) la existencia del derecho de acceso a la in-
formación a favor del particular; 2) la cantidad 
desmedida de solicitudes presentadas por un 
mismo particular durante un período corto, y 
3) si la calidad de las solicitudes implica una 
alta complejidad para su atención, ya sea por-
que involucra la elaboración de múltiples ver-
siones públicas, entrega de la información en 
modalidades complejas o cualquier otra acti-
vidad que complique el trámite eficaz de los 
requerimientos. En este sentido, con la acre-
ditación de dichos elementos, se genera un 
menoscabo en el funcionamiento de la auto-
ridad por parte del particular, sin un afán de 
tener acceso a la información o transparentar 
la gestión pública, sino el ánimo del particular 
de dañar el desarrollo de las actividades de la 
misma, así como el perjuicio que se produce 
en la atención de los requerimientos de otros 
solicitantes titulares del mismo derecho. 

Acorde a lo anterior, el entonces denomina-
do Instituto Federal de Acceso a la Informa-
ción  Pública (IFAI), en el año 2010 estableció 
un precedente sobre el tema, al emitir el cri-
terio SO/019/2010, en el que instituyó que las 
solicitudes deben cumplir con determinadas 
características para que la autoridad esté en 
aptitud de identificar la atribución, tema, ma-
teria o asunto sobre el que versa la solicitud de 
acceso a la información o los documentos de 
interés del particular. En ese sentido, tratándo-
se de solicitudes genéricas, es decir, en las que 
no se describan los documentos a los que el 
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particular requiera tener acceso, se conside-
rarían que se está en presencia de solicitudes 
presentadas fuera del marco de la Ley.  

De igual forma, como precedentes estatales, 
encontramos diversos, como en los recursos 
resueltos por las Comisiones de Veracruz y San 
Luis Potosí, por citar algunos, lo que eviden-
cia de forma inequívoca que la problemática 
que abordamos en este artículo no es nueva 
y que ha estado constantemente latente en 
cada organismo garante, por lo que debe de 
tomarse en cuenta y fijar una postura todos 
los actores involucrados, para poder equilibrar 
esta balanza y aprovechar este derecho huma-
nos de la mejor manera, como es visible en las 
investigaciones periodísticas, los trabajos rea-
lizados y publicados por el INAI o trabajos que 
realizan las organizaciones de la sociedad civil, 
como por ejemplo tenemos la publicación del 
libro “Testimonio de Mujeres. La utilidad de la 
información pública en nuestra ciudad”, en el 
cual se hace una recopilación de 17 historias 
de mujeres en el ejercicio de su derecho de ac-
ceso a la información5.

Finalmente, concluiría lo siguiente, en primer 
lugar, que, si bien ya existen límites dentro del 
ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción, como lo es la información considerada 
como confidencial y reservada, es pertinen-
te que también se contemple el abuso al de-
recho de acceso a la información dentro del 
marco jurídico general o bien desde el propio 
mandato Constitucional.

En segundo lugar, como ciudadanos debemos 
entender que todos los derechos, y en especí-
fico los derechos humanos, no son absolutos, 
sino que tienen límites.
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La Psicología Política 
de la Ciberseguridad

El miércoles 8 de julio de 2020, a las 17:40 hrs. los servidores que 
proporcionaban servicios informáticos a la red de computado-
ras del Servicio de Administración Tributaria de México (SAT) 
sufrieron un ataque que afectó el funcionamiento de su pági-
na Internet. Este asalto ocurría durante la misma semana en la 
que entidades como la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) y 
el propio Banco de México (Banxico) habían sido objeto de ata-
ques cibernéticos luego reivindicados por el grupo Anonymous 
México.

Durante el periodo comprendido entre mayo y junio de 2020, la 
Secretaría de la Función Pública experimentó una serie de inci-
dentes de seguridad que derivaron en la exhibición pública de 
las declaraciones patrimoniales de 830,000 funcionarios, lo que 
equivalía a más del 50% de los empleados de la Administración 
Pública Federal. De la misma manera, la información confiden-
cial de por lo menos 551 derechohabientes del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
fueron colocadas en Internet sin ningún tipo de resguardo du-
rante un período indeterminado.

Durante el sexenio del presidente López Obrador, varias institu-
ciones del Gobierno mexicano han sufrido diversos ataques: Pe-
tróleos Mexicanos (PEMEX, 2019), Secretaría de Economía (2020) 
y, acaso el más llamativo de todos, la propia Secretaría de la De-
fensa Nacional (SEDENA, 2022) sufría un importante ataque ci-
bernético reivindicado por el grupo Guacamaya.

Ataques similares han cobrado la vida de civiles y causado caos 
alrededor del mundo. En abril de 2020 atacantes iraníes infiltra-
ron una planta potabilizadora en Israel y estuvieron a punto de 
aumentar la cantidad de cloro en el agua. Tiempo después un 
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ataque cibernético a un hospital en Düsseldorf, 
Alemania mató a una mujer cuando los ciruja-
nos tuvieron que cancelar una cirugía de emer-
gencia. En Florida, Estados Unidos, atacantes 
accedieron remotamente a las plantas pota-
bilizadoras de agua y cambiaron los niveles en 
el agua potable. A pesar de su limitada conse-
cuencia en pérdidas humanas estos ataques 
mostraron con crudeza la fuerza y prevalencia 
de los ciberataques.

Psicología Política y 
Ciberterrorismo
El ciberterrorismo ha dado lugar a una am-
plia gama de investigaciones acerca de las 
actitudes políticas, la seguridad humana, el 
comportamiento y las motivaciones de los per-
petradores de ciberterror. Entonces, ¿cuál es el 
impacto psicológico que tienen los ciberata-
ques entre la población?

Si el objetivo principal de los ataques terroris-
tas es infundir miedo e incertidumbre entre la 
población civil, entonces, una perspectiva de 
Psicología Política resulta particularmente re-
levante para comprender tanto los procesos 
mentales y emocionales de la población ex-
puesta a tales amenazas y ataques, como las 
ramificaciones que el ciberterrorismo tiene 
en las estructuras políticas. El carácter dual de 
este análisis se basa en la idea de que las perso-
nas reaccionamos de manera diversa ante las 
amenazas, y que es a través de la comprensión 
de estas respuestas psicológicas individuales 
como podemos entender cómo tales amena-
zas se traducen en acciones políticas tangibles 
que, en muchos casos, serán permanentes.

Cuando se aborda el tema de la protección de 
los datos personales y la ciberseguridad desde 
una perspectiva de psicología política, se con-
sidera cómo las percepciones y actitudes políti-
cas de las personas influyen en la comprensión 
y efecto de tales amenazas. Por ejemplo, las ac-
titudes hacia la privacidad y la confianza en las 
instituciones gubernamentales, así como hacia 
las empresas tecnológicas.

De la misma manera, los discursos políticos y 
las políticas públicas en torno a la protección 
de datos y la ciberseguridad pueden moldear 
las percepciones y los comportamientos de la 
población. Por ejemplo, la forma en que se co-
munica el riesgo cibernético por parte de los 
líderes políticos y los medios de comunicación 
puede influir en la percepción del público acer-
ca de la gravedad de la amenaza y la necesidad 
de adoptar medidas de seguridad.

Los ataques ciberterroristas confrontan al 
público y a la democracia con una ecuación 
complicada: ¿Están dispuestos a intercambiar 
libertades civiles por seguridad? Ejemplos de 
tales dilemas incluyen la cuestión de si permi-
tir políticas de vigilancia intrusiva que permitan 
al gobierno monitorear comunicaciones priva-
das—a veces sin órdenes judiciales—permitir la 
detención indefinida, los juicios por comisiones 
militares, e incluso la tortura y la desaparición 
(eufemismo de asesinato).

En otras palabras, ¿qué tan dispuestos están 
los ciudadanos a comprometer sus libertades 
civiles y los valores democráticos como resul-
tado de ataques (ciber)terroristas? El equilibrio 
entre seguridad y libertad es sensible a nueva 
información y nuevas amenazas.

Tras el ataque del 11 de septiembre de 2001, 
Leonie Huddy y sus colegas (2005) encontraron 
una interesante conexión entre la percepción 
de amenazas futuras de terrorismo y el apoyo 
a la introducción de tarjetas de identificación 
nacionales obligatorias, así como al monitoreo 
gubernamental de las comunicaciones de los 
ciudadanos. En este caso, las amenazas grupa-
les contra la nación se asociaron con una mayor 
aceptación de la necesidad de que las autorida-
des combatan el terrorismo, en lugar de preo-
cupaciones sobre restricciones indebidas a las 
libertades civiles. Resultados similares han sido 
reportados para América Latina por Latinoba-
rómetro (2023).

En otra serie de estudios centrados en el odio 
grupal, Halperin y sus colegas (2009) investi-
garon la intolerancia política entre los judíos 
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israelíes hacia los ciudadanos palestinos de Is-
rael. Encontraron que el odio grupal era un fac-
tor crucial para predecir la intolerancia política, 
pues tanto la ira como el miedo predecían la 
intolerancia política—aunque solamente de 
manera indirecta—: la ira a través del odio y el 
miedo a través de las percepciones de amena-
za y el odio.

Dado que nos encontramos ante una nueva 
generación de políticas de vigilancia, con téc-
nicas sofisticadas que pueden detectar, moni-
torear, interceptar, recopilar e identificar datos 
a una escala sin precedentes, ¿A qué están 
consintiendo las personas quienes apoyan po-
líticas intrusivas de vigilancia? ¿Son conscien-
tes del grado al que sacrifican sus libertades 
civiles en nombre de una vaga seguridad? Es 
posible que la respuesta sea: no.

El del ciberterrorismo es un fenómeno tan glo-
bal como incipiente. La naturaleza y alcance 
de las amenazas ciberterroristas aún no están 
completamente claras, en parte debido a que 
la tecnología aún se está desarrollando, a la 
desinformación y la exageración que rodean 
al tema. Existe un consenso generalizado en 
torno a que la presentación mediática que se 
hace del ciberterrorismo como una amenaza 
existencial—lo que se ha dado en llamar “na-
rrativa del ciber apocalipsis”—intensifica la 
percepción de las amenazas y, en consecuen-
cia, la respuesta emocional a las mismas.

Un dilema adicional en el debate acerca del ci-
berterrorismo gira alrededor de si los Estados 
nación deben considerarse como actores ci-
berterroristas. La tipología clásica del terroris-
mo usualmente requiere del involucramiento 
de actores no estatales. Sin embargo, existe 
suficiente evidencia como para afirmar que los 
Estados pueden involucrarse en acciones ciber 
terroristas, creando armas cibernéticas des-
tructivas que requieren de recursos y experien-
cia técnica solo disponible a los Estados nación.

Si bien es cierto que algunos investigadores 
han comenzado a explicar cómo afecta el ci-
berterrorismo a las preferencias actitudinales 
del público, sus argumentos se están desarro-
llando a la par de su objeto de estudio y aún 

requieren de una mayor fundamentación teó-
rica e investigaciones mucho más profundas. 
Recurrir a las décadas de extensa investiga-
ción sobre la psicología política del terrorismo 
convencional es un buen punto de partida.

Independientemente de su novedad, la inves-
tigación académica ha identificado caracte-
rísticas particulares en el ciberterrorismo que 
generan respuestas emocionales específicas, 
las cuales a su vez influyen en la fuerza y di-
rección de los resultados políticos. Por ejem-
plo, tanto Gómez y Villar (2018) como Kostyuk 
y Wayne (2021) han descrito cómo la falta de 
conocimientos técnicos y la falta de experien-
cia en el ciberespacio provocan sentimientos 
de temor, incertidumbre y una elevada per-
cepción de amenaza entre el público usuario. 
Por su parte, Bada y Nurse (2020) han compa-
rado este hecho con la “indefensión aprendi-
da” (Seligman, 1975), un concepto psicológico 
que refiere a un estado en el que el individuo 
considera que no tiene control sobre una si-
tuación dada y que cualquier acción que tome 
será inútil.

En el contexto del ciberterrorismo, tal indefen-
sión aprendida puede ocurrir cuando las per-
sonas consideran que no pueden comprender 
ni mucho menos defenderse adecuadamen-
te en contra de las amenazas cibernéticas, lo 
cual puede conducir a la apatía y a una falta 
de acción para protegerse a sí mismos y a sus 
sistemas informáticos de tales ataques ciber-
néticos.

Los Efectos Políticos de 
la Ansiedad y la Ira
Diversas investigaciones académicas han 
destacado que el anonimato y la naturaleza 
misteriosa inherente al ciberespacio—con per-
petradores invisibles e incontrolables que son 
percibidos como actores digitales omniscien-
tes—influyen en las respuestas psicológicas 
que se dan a estos ataques cibernéticos (Dunn 
Cavelty, 2012; Hansen & Nissenbaum, 2009). 
Rose McDermott (2019), por ejemplo, sugiere 
que la rapidez de Internet y la consiguiente 
necesidad de tomar decisiones instantáneas 



32

Tema de Coyuntura

en el contexto del ciberconflicto puede au-
mentar el estrés, disminuir la concentración y 
comprometer la toma de decisiones.

Estos hallazgos no son nuevos, la investiga-
ción acerca de las emociones ha producido 
valiosas conclusiones acerca de los funda-
mentos emocionales de las creencias políti-
cas. George Marcus, Michael MacKuen y sus 
colegas (2000; 1993) han defendido la centra-
lidad que tienen las emociones en el proceso 
de toma de decisiones políticas. Según sus 
investigaciones, la ansiedad incrementa el in-
terés en los asuntos políticos, pero al mismo 
tiempo, disminuye la confianza de los ciuda-
danos en las creencias políticas arraigadas 
para tomar decisiones políticas.

Es importante tener en cuenta que las dos va-
riables que aparecen con mayor frecuencia en 
la investigación acerca del ciberterrorismo son 
la ansiedad y la ira. La investigación en psico-
logía política apunta a que la ansiedad es un 
estado emocional que se caracteriza por la 
excitación del sistema nervioso central acom-
pañado de sentimientos de aprensión hacia el 
futuro. Este término engloba distintas mani-
festaciones como el miedo, la preocupación y 
la ansiedad, que es el subproducto del moni-
toreo de amenazas futuras. Así, una exposición 
a ataques terroristas indeterminados, impre-
decibles y aleatorios dispararán esta ansiedad 
primaria con las consecuencias negativas para 
el sistema democrático y de libertades cívicas 
que ya se han discutido líneas arriba.

Quizá de manera contradictoria, la mayoría de 
los estudios concluyen que la exposición al te-
rrorismo amplifica el apoyo público a las po-
líticas gubernamentales y la confianza en las 
instituciones gubernamentales (Huddy et al., 
2005), un hecho que no está necesariamente 
vinculado al procesamiento racional de la efi-
cacia del gobierno frente a las amenazas te-
rroristas, sino más bien como respuesta a la 
profunda necesidad de seguridad psicológica 
en un entorno de miedo, incertidumbre, ira e 
indignación.

De la misma manera, la sorpresa e incluso el 
asco son variables de interés en el conflicto 
cibernético. Dado que los ciberataques se ca-
racterizan por una gran incertidumbre y una ur-
gencia temporal, es probable que el sentimiento 
de sorpresa influya en la toma de decisiones.

En este artículo se han revisado algunos de los 
orígenes psicológicos y las consecuencias po-
líticas de los ataques ciberterroristas y se ha 
dado cuenta de las emociones que acompa-
ñan tales ataques (o su mera amenaza) señala-
do las limitaciones de algunos de ellos debido 
a su naturaleza naciente.

Es importante reconocer que ni el contexto 
individual ni el contexto político pueden por 
sí mismos explicar todas las consecuencias 
de los ataques ciberterroristas, y que para ello 
es necesaria una aproximación de la psicolo-
gía política.

La exposición a los ataques ciberterroristas 
aumentan el deseo de acciones firmes que 
pueden conllevar el riesgo de un descenso au-
toritario y una serie de prácticas antidemocrá-
ticas, como una degradación de la confianza 
en las instituciones públicas que erosione el 
piso democrático. Sin embargo, al reconocer 
el componente psicológico de tales ataques 
también reconocemos su dimensión humana. 
Los mismos mecanismos emocionales que 
pueden causar reacciones negativas pueden 
impulsar un renacimiento cívico. Investigacio-
nes recientes han mostrado que la ansiedad 
motiva a los votantes a informarse más, en 
tanto que el entusiasmo los impulsa a partici-
par activamente en la campaña.

No se debe subestimar el efecto de los rasgos 
de personalidad y los procesos psicológicos en 
la participación cívica. Las investigaciones han 
demostrado que las sociedades con altos ni-
veles de confianza y cooperación tienen más 
probabilidades de experimentar una disminu-
ción en la delincuencia, tener tasas más altas 
de participación política, beneficiarse de una 
fuerza activa de voluntarios, tener mejores 
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Tema de Coyuntura

resultados de salud, alcanzar un mayor nivel 
educativo y experimentar un mejor crecimien-
to económico que aquellas sociedades con 
baja confianza (Putnam, 1993, 2000).

México se encuentra en un momento crucial 
para la restauración de los valores y el lengua-
je democrático, incrementar la educación cí-
vica, e impulsar programas cívicos que tomen 
en cuenta los procesos psicológicos de nues-
tra joven democracia. La psicología política 
tiene un papel positivo que jugar en esta re-
novación democrática.
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Transparencia; 22 
años de avances e 
impacto en México

En un mundo cada vez más demandante de justicia, equidad y 
claridad en la gestión pública, la evolución hacia una sociedad 
transparente se ha vuelto un pilar en la construcción de un Estado 
de derecho. Por eso es importante explorar las transformaciones 
y desafíos que México ha enfrentado en su camino hacia la 
transparencia y rendición de cuentas. A través de la legislación y 
la creación de organismos autónomos han jugado un rol crucial 
al asegurar que los derechos a la información y la protección de 
datos personales sean reconocidos constitucionalmente.

Los esfuerzos colectivos han dado forma a un marco legal que 
requiere de una actualización para atender futuros desarrollos 
en un entorno globalizado y tecnológicamente avanzado, como 
la inteligencia artificial y la recaudación de datos biométricos. 
Esperamos ofrecer un marco de referencia para comprender 
mejor la importancia y el impacto de estas transformaciones en 
la vida cotidiana de los ciudadanos y en la estructura política y 
legal de México.

El desbalance y la pugna por el poder, ha provocado en los 
últimos años una intromisión desmedida desde las esferas 
de los diversos poderes hacia los organismos autónomos 
encargados de velar por los derechos de la ciudadanía. En 
este sentido debemos recordar lo que hoy conocemos como 
“transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas”, 
no es otra cosa sino el resultado de la lucha de las ciudadanas y 
los ciudadanos que cansados de la impunidad, la opacidad de 
los poderes públicos y los abusos de las autoridades, buscaron 
el reconocimiento y respeto de un derecho que hoy no solo está 

A 22 AÑOS DE LAS LEYES
DE TRANSPARENCIA
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consagrado en la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos, sino que transversalmente 
se encuentra en todas las leyes como una 
obligación y como un principio bajo el cual toda 
persona servidora pública debe actuar. Por ello 
podemos afirmar que hoy es el momento de la 
ciudadanía, quien ocupa el papel estelar en la 
vida democrática de nuestro país.

En consecuencia, debemos reconocer 
la relevancia del fortalecimiento de las 
instituciones, principalmente de aquellas 
que por su naturaleza se convirtieron en 
contrapesos de los poderes públicos, pues 
son fundamentales para la reconstrucción de 
los espacios en la toma de decisiones de la 
vida pública, lo que se traduce en una mayor 
apertura y accesibilidad a la información y 
a la participación e involucramiento de la 
ciudadanía, situación que invariablemente 
también aumenta la confianza de la ciudadanía 
en las instituciones.

Por otra parte, el derecho de acceso a la 
información tiene como antecedente nacional, 
el establecimiento de las bases mínimas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en 1977, lo que significó una 
evolución en la democracia de nuestro país y 
un avance en la consolidación del Estado de 
derecho. Para que el derecho de acceso a la 
información se viera materializado, tuvieron 
que pasar 30 años más, ya que fue hasta 
2007 que se reconoció dicho derecho, a nivel 
constitucional, estableciendo los principios y 
las bases del mismo.

A fin de consolidar un sistema robusto en el 
que se garantizara la protección de derechos 
fundamentales, el equilibrio de poderes y el 
acceso a la información pública, se crearon 
Organismos Constitucionales Autónomos en 
las áreas de mayor incidencia ciudadana. El 
nacimiento de estas instituciones obedeció a la 
lógica de no estar subordinadas a poder alguno, 
y contar con autonomía técnica, presupuestal 
y de gestión, lo que les permitió distinguirse 
de las dependencias del gobierno, las cuales 
están sujetas a una relación jerárquica con 
alguno de los poderes a los que están adscritas. 
Además, su creación consolidó espacios de 

contrapoder, fungiendo como un freno ante 
la incapacidad institucional de las autoridades 
centrales; esto representó una oportunidad de 
eficientar el ejercicio del poder público. De ahí 
la importancia que tienen para nuestro sistema 
jurídico y la democracia.

En este sentido, el 24 de diciembre de 2002 se 
publicó el Decreto por el que se creó el Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública 
(IFAI), erigido como un organismo encargado 
de promover el ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública y resolver las negativas 
a dicho acceso, además de la protección de los 
datos personales en posesión de las entidades 
públicas.

Pero tuvieron que pasar cinco años más, 
para que se reformara el artículo sexto 
constitucional, para establecer el derecho 
a la información y su garantía por parte del 
Estado, dicha modificación se publicó el 
20 de julio de 2007 en el Diario Oficial de la 
Federación. Adicionalmente en 2014, nace el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, 
con lo que se buscó apuntalar un instituto 
autónomo capaz de garantizar sus atribuciones 
de manera exclusiva, deslindándolo 
de cualquier otro poder, eliminando la 
subordinación orgánica y de gestión, lo que 
también se traduce en la promoción de la 
paridad de rango y participación en la dirección 
de las políticas públicas en la materia, por parte 
del Estado.

Dicha reforma llevó a superar una serie de 
limitaciones normativas, implementando 
cambios significativos que respondieron a las 
necesidades de la ciudadanía, derivado de 
ello se creó la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública lo que permitió 
entre entre otras cosas:

•  La redefinición las atribuciones del 
Instituto;

•  El fortalecimiento de las facultades de 
los organismos garantes;
  
•  La ampliación el universo de los sujetos 
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obligados y el catálogo de obligaciones de 
transparencia;

•  El establecimiento del Sistema Nacional 
de Transparencia, lo que ha permitido la 
coordinación y el desarrollo de una política 
transversal de transparencia;

•  La implementación las tecnologías de la 
información a fin de facilitar la publicación 
de las obligaciones de transparencia y 
el ejercicio del derecho de acceso a la 
información;

•  La ejecución de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, permitiendo a su vez 
el fomento de entornos de participación 
democrática con ciudadanos mejor 
informados;
  
•  La estandarización y homologación 
de criterios para la publicación de la 
información; 

•  El establecimiento de la no reserva de 
la información en casos de investigaciones 
de violaciones graves a derechos humanos, 
delitos de lesa humanidad y posibles actos 
de corrupción

En este sentido, se puede destacar que se han 
logrado respuestas positivas, con un modelo 
que ha permitido tener un mecanismo de 
control y regulación que economiza las tareas 
burocráticas, la sensibilización institucional, 
así como la promoción de la confianza en las 
instituciones gubernamentales y como un 
ingrediente a destacar, la promoción de la 
participación ciudadana.

En los últimos años se ha configurado una 
“nueva forma de gobernar” en la que se usa un 
enfoque sistémico e integral que ha permitido 
que el ejercicio de la gestión pública, esté basada 
en principios que impacten de la manera más 
favorable a la población. De aquí es que nace 
el “gobierno abierto” que basa su actuar bajo 
las premisas de transparencia, rendición de 
cuentas, participación ciudadana, acceso a la 
información pública, datos abiertos, el uso de 
las tecnologías, por mencionar algunos, sin 

embargo, es evidente que dichas prácticas va 
más enfocada en torno al poder ejecutivo y si 
bien en nuestro país se ha llevado también al 
poder legislativo, sigue resultando insuficiente 
ya que el éxito esperado en la implementación 
de un gobierno abierto no ha logrado atender, 
acercarse y trabajar en conjunto con la 
población, permitiendo así tener un gobierno en 
el que ciudadanas y ciudadanos se involucren 
en las decisiones, generando un impacto 
positivo, mayor confianza en las instituciones 
y los servidores públicos, obteniendo así más y 
mejores resultados. 

La premisa de que mientras más información de 
calidad podamos obtener, mejores decisiones 
podremos tomar, es más relevante que nunca. 
En la era de la información, los datos abiertos 
y la accesibilidad, no son sólo derechos, sino 
también herramientas que nos permiten 
participar de manera más efectiva en nuestra 
democracia. Debemos hacer uso, sin reservas, 
de estos recursos, convirtiéndonos en los 
primeros vigilantes de nuestras instituciones 
públicas. Por ello es que, desde hace muchos 
años, se ha trabajado para lograr una legislación 
robusta en materia de transparencia, y varias 
políticas públicas efectivas y eficaces tanto para 
la sociedad como para los entes públicos, con la 
finalidad de tener un Estado que funcione y que 
pueda atender y responder con transparencia y 
eficacia a las demandas ciudadanas como un 
elemento esencial para el fortalecimiento de la 
democracia.

Por lo tanto, no podemos pasar por alto que, al 
ser el Estado un generador de información, tie-
ne la obligación de transparentarla garantizan-
do en todo momento el acceso a la misma. Por 
ende, es necesario entender que la transparen-
cia no sólo es una herramienta para combatir la 
corrupción, la opacidad y los abusos de poder, 
sino también es la llave que todo ciudadano tie-
ne para acceder a la información pública y el 
actuar del propio Estado.

En este punto resulta pertinente decir que, si 
bien, los resultados obtenidos al día de hoy se 
vislumbran positivos, aún tenemos tareas pen-
dientes, pues el trabajo debe ser constante e 
incansable, entendiendo que la responsabili-
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hoy, México no forma parte. (La Importancia De 
La Privacidad En La Era Digital Y Cómo La Tec-
nología Puede Ayudar a Protegerla, 2023)

Todas estas acciones afirmativas marcan el ca-
mino para que nuestra política pública y legis-
lación transiten de “gobierno abierto” a “estado 
abierto”, bajo el cual se trabaje con acciones 
y decisiones integrales, realizadas con un en-
foque transversal, en el cual los sujetos obli-
gados sean todos los servidores públicos y las 
personas o instituciones que ejerzan recursos 
públicos. Lo que permitirá que el combate a la 
corrupción se dé de forma más eficaz, así como 
el involucramiento de la sociedad en la toma 
de decisiones lo que significaría un impacto, 
directo o indirecto, en la población, así como 
la mejora, calidad y eficiencia de los servicios 
públicos, obteniendo así resultados favorables 
y una sociedad más igualitaria e inclusiva. 

A 22 años de la publicación de las leyes en ma-
teria de transparencia, no podemos decir que 
hemos ganado, pero sin lugar a dudas el gran 
avance obtenido refleja el resultado de la trans-
formación institucional y legal que hemos teni-
do en el país, la transparencia ha evolucionado 
para convertirse en una parte esencial de nues-
tra vida cotidiana, y en un pilar fundamental 
para la democracia y la rendición de cuentas. 
Por ende, en un mundo cada vez más interco-
nectado, la transparencia es la clave para fo-
mentar la confianza entre los ciudadanos y las 
instituciones públicas.

Como ciudadanos tenemos la responsabili-
dad compartida de apropiarnos de los espa-
cios públicos y hacer valer nuestra voz, pero 
sin dejar de lado que esta responsabilidad 
va más allá de ser meros espectadores. De-
bemos convertirnos en participantes activos, 
utilizando las herramientas a nuestra disposi-
ción para cuestionar, investigar y, si es nece-
sario, exigir cambios.
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capacidad o infantes. 

Incluso, el Estado mexicano debería buscar la 
ratificación en el Senado de la República del 
único tratado internacional que existe en ma-
teria de protección de datos, el Convenio para 
la Protección de las Personas con respecto al 
Tratamiento Automatizado de Datos de Carác-
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cual fue modernizado para atender a los nue-
vos retos tecnológicos. Y ahora llamado Conve-
nio 108+, que abrió la posibilidad de adhesión 
desde el 10 de octubre de 2018, pero, al día de 
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La reforma de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, nos 
permite visualizar la necesidad de incor-
porar la protección de los datos personales 
en las instancias multidisciplinarias dentro 
de los centros escolares, al ser un elemen-
to indispensable que genera confianza, y 
principalmente, garantiza el respeto a los 
derechos humanos.

El pasado veintisiete de marzo de dos mil 
veinticuatro, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el DECRETO por el que se reforma 
la fracción XI del artículo 57 de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
que de acuerdo al transitorio único, entró en 
vigor al día siguiente, es decir, el veintiocho del 
propio mes y año.

Dicha reforma en la fracción aludida, se cita a 
continuación:

Del Derecho a la Educación

"Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tie-
nen derecho a una educación de calidad que 

PROTECCIÓN  DE
DATOS PERSONALES

La protección de datos 
personales en la reforma 19 de 
la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes
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contribuya al conocimiento de sus propios 
derechos y, basada en un enfoque de dere-
chos humanos y de igualdad sustantiva, que 
garantice el respeto a su dignidad humana; 
el desarrollo armónico de sus potencialidades 
y personalidad, y fortalezca el respeto a los 
derechos humanos y a las libertades funda-
mentales, en los términos del artículo 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Educación y de-
más disposiciones aplicables. 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia, tendrán derecho a 
intervenir en la educación que habrá́  de darse 
a niñas, niños y adolescentes, en términos de lo 
previsto por el artículo 103 de esta Ley. 

Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus respectivas competen-
cias garantizarán la consecución de una 
educación de calidad y la igualdad sustanti-
va en el acceso y permanencia en la misma, 
para lo cual deberán:

... I. a X. ... 

XI. Conformar una instancia multidisciplina-
ria responsable que establezca mecanismos 
para la prevención, atención y canalización 
de los casos de maltrato, perjuicio, daño, 
agresión, abuso, violencia sexual, así como de 
cualquier otra forma de violencia en contra 
de niñas, niños y adolescentes que se suscite 
o detecte en los centros educativos; …”

Precisado lo anterior, nos encontramos ante 
una norma de observancia general como lo 
es la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, y específicamente, en 
un apartado que se refiere al derecho a la 
educación, cuya reforma busca establecer 
mecanismos para prevenir, atender y canalizar 
los casos de violencia sexual y cualquier otra 
forma de violencia en contra de niñas, niños y 
adolescentes, que se suscite o detecte en los 
centros educativos.

Ahora bien, el mecanismo consistente 
en la conformación de una instancia 
multidisciplinaria, ya estaba previsto en dicha 
norma antes de la reforma, pero ahora se 
suma a las formas de violencia, una diversa, 
concerniente a la violencia sexual, que, por su 
naturaleza, impone mayor responsabilidad en 
su atención.  

Y … ¿qué relación tiene la 
protección de los datos 
personales?

Pues la instancia a la que se refiere la 
normatividad aludida, no describe cuáles 
son las disciplinas que deben incluirse, pero 
resulta evidente la necesidad incorporar en esa 
instancia, la disciplina relativa a la privacidad, 
lo cual puede suceder si el centro educativo 
cuenta con un oficial o delegado respectivo. 

Esa necesidad deriva de diversos aspectos que 
generalmente no son parte de la perspectiva 
de las instituciones escolares, en tanto que el 
debido tratamiento de la información personal 
que se recaba en las escuelas públicas y 
privadas del país, la privacidad no es uno de los 
ejes prioritarios, lo cual puede advertirse de las 
diversas multas impuestas por nuestro órgano 
nacional garante de la protección de los datos 
personales, el INAI, ante el incumplimiento a la 
normativa en la materia en nuestro país, y por 
ende, la inobservancia a los principios y deberes 
correspondientes1. 

Entonces, si las instituciones educativas en 
el mejor de los casos cuentan con un aviso 
de privacidad, pero no tienen políticas de 
privacidad en los que se involucren a todos los 
actores en el ecosistema educativo, difícilmente 
se tendrán en cuenta las medidas necesarias 
para salvaguardar la información personal en 
los eventos que impliquen casos de violencia 
sexual y cualquier otra forma de violencia en 

1  https://www.reporteindigo.com/reporte/inai-
multa-a-institucion-educativa-faltar-a-la-proteccion-
datos-personales 

https://www.reporteindigo.com/reporte/inai-multa-a-institucion-educativa-faltar-a-la-proteccion-datos-personales
https://www.reporteindigo.com/reporte/inai-multa-a-institucion-educativa-faltar-a-la-proteccion-datos-personales
https://www.reporteindigo.com/reporte/inai-multa-a-institucion-educativa-faltar-a-la-proteccion-datos-personales
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contra de niñas, niños y adolescentes, que se 
suscite o detecte en los centros educativos.

La situación de incumplimiento no es cosa 
menor, pues si nos detenemos a pensar que 
las escuelas operan alimentándose de datos 
personales, precisamente para brindar un ser-
vicio educativo, ya que sin esa información 
sería imposible incorporar a sus alumnos y 
acreditar su aprovechamiento académico, po-
demos coincidir que la confidencialidad es in-
dispensable. 

Con base en ello, es notable el área de oportu-
nidad en el ámbito de la privacidad, y mientras 
no se afronte con responsabilidad, los riesgos 
son igualmente visibles y permanentes, por-
que un deficiente tratamiento de la informa-
ción personal de los menores involucrados en 
tales eventos que significan diversos escena-
rios de violencia para la infancia, y para todos 
los actores en el ecosistema relativo al sector 
educativo, es decir, trabajadores administra-
tivos, docentes, alumnos, padres de familia y 
cuidadores.

En ese sentido, es pertinente destacar que se 
han hecho múltiples esfuerzos por parte de 
la Secretaría de Educación Pública, ya que ha 
emitido diversos lineamientos, guías, protoco-
los e instrumentos2, tales como el Manual para 
la elaboración del protocolo local de erradica-
ción del acoso escolar en educación, básica3; 
sin embargo, en ellos no se advierten directri-
ces en cuanto al tratamiento de la información 
personal de los involucrados, especialmente 
de menores de edad, o de personas con disca-
pacidad, que constituyen grupos vulnerables 
que ameritan una mayor protección en ma-
teria de derechos humanos, entre los cuales, 
se encuentra el derecho a la protección de los 
datos personales. 

En concordancia con lo anterior, podemos citar 
la también eficiente reforma de marzo de dos 
mil veinticuatro, al artículo 3° en su fracción IX, 
y 8° en su fracción III, de la Ley de Protección 

2  https://escuelalibredeviolencia.sep.gob.mx 
3  https://escuelalibredeviolencia.sep.gob.mx/
storage/recursos/Manual%20protocolo/kNXgmVM2YP-M_
AE04.12.23_REV.pdf 

de Datos Personales en Posesión de los Suje-
tos Obligados del Estado de San Luis Potosí, 
en la que se incluye en la definición que la ley 
proporciona de “Datos Personales Sensibles”, 
los datos personales que hagan identificables 
a niñas, niños y adolescentes, tomando en 
cuenta que, como se refirió, se trata de un sec-
tor vulnerable en razón de su edad y etapa de 
desarrollo, con independencia de la intersec-
cionalidad del grupo.

Y si bien se aportan diversos anexos para do-
cumental el proceso que acredite la observan-
cia de los protocolos, y en todos ellos se prevé 
la existencia del aviso de privacidad, éste por 
sí solo es insuficiente para el cumplimiento 
normativo por parte del centro escolar, pero 
principalmente, para evitar la vulneración del 
derecho a la protección de los datos perso-
nales de los menores que se vean afectados 
o incluso, sean agresores, en los actos que se 
genere dentro de los centros educativos.

De manera concreta, al haberse incorporado 
en la reforma mencionada, la violencia de ín-
dole sexual, cobra mayor relevancia tener un 
proceso establecido para vigilar que se lle-
ve a cabo el debido tratamiento de los datos 
personales durante todas y cada una de las 
actuaciones que deba llevar a cabo el centro 
escolar en los casos que contempla el numeral 
invocado; es decir, quién será la persona en-
cargada de supervisar que en todo momento 
se garantice la máxima confidencialidad de la 
información personal desde que se recolecta, 
a partir de que el centro escolar tiene cono-
cimiento de un supuesto caso de violencia, y 
durante la implementación de los protocolos 
escolares, en los que de recaban entrevistas, 
bitácoras de reuniones, comunicación con las 
familias, obtención de medios de prueba de 
los hechos, toma de acuerdos, implementa-
ción de medidas disciplinarias, y si el caso lo 
amerita, dar vista a las autoridades competen-
tes; todo lo cual puede generarse en diversos 
formatos o medios de almacenamiento, para 
lo cual también se deben observar medidas 
de seguridad necesarias, principalmente, la 
cadena de custodia, ante la posibilidad de que 
los hechos tengan la apariencia de delito.

about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
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Actuaciones todas que implican tratamien-
to de datos personales, y hacerlo de manera 
adecuada protege a todos los involucrados, y 
al propio centro educativo, para no enfrentar 
consecuencias legales por una posible viola-
ción de derechos de quienes intervienen du-
rante la aplicación del protocolo.

En México contamos con órganos reguladores 
en materia de protección de los datos perso-
nales, como lo es el INAI (Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos Personales), con los órganos 
garantes en cada una de las entidades fede-
rativas, así como con las organizaciones de la 
sociedad civil especializadas en el tema, como 
la Asociación Iberoamericana de Protección 
de Datos y Ciberseguridad, que pueden co-
adyuvar con las instituciones educativas en 
el análisis de los protocolos para incluir los li-
neamientos relacionados con la protección de 
la privacidad de los involucrados en los actos 
concernientes a la prevención, atención y ca-
nalización de los casos de maltrato, perjuicio, 
daño, agresión, abuso, violencia sexual, así ́
como de cualquier otra forma de violencia en 
contra de niñas, niños y adolescentes que se 
suscite o detecte en los centros educativos.

Así, la reforma en cuestión, pone sobre la mesa 
la importancia de contar con personal capaci-
tado en protección de datos personales y se-
guridad de la información, para ejecutar los 
protocolos escolares, que tienen como objeti-
vo atender de manera reactiva, incidentes que 
significan la alteración de un orden preesta-
blecido en los reglamentos de conducta o de 
convivencia; por ende, sería un contrasentido 
que su aplicación tenga como consecuencia 
una afectación para las personas que integran 
el ecosistema educativo.

En conclusión, la necesidad de profesionales 
de la privacidad no es un privilegio para al-
gún sector social o giro empresarial, ya que 
la protección de los datos personales es una 
obligación de todos los que llevamos a cabo 
el tratamiento de los mismos, en cualquier 
ámbito, actividad o circunstancias, y el sec-
tor educativo no es la excepción; por ello, esta 
reforma representa un verdadero reto y una 

enorme oportunidad para que salvaguarde-
mos el derecho a la protección de los datos 
personales de quienes se ven involucrados en 
actos de violencia dentro de un centro educa-
tivo, y evitar con ello, posibles daños, como la 
revictimización, pues el indebido tratamiento 
de la información personal en estos casos, se 
podría poner en riesgo a los implicados, auna-
do a que conllevaría una mala gestión del con-
flicto dentro del centro escolar.

Hagamos de las instituciones educativas lu-
gares seguros para todos, donde la confi-
dencialidad sea un presupuesto en cualquier 
actuación de las autoridades escolares encar-
gadas de la implementación de mecanismos 
para la prevención, atención y canalización de 
los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, 
abuso, violencia sexual, así como de cualquier 
otra forma de violencia en contra de niñas, ni-
ños y adolescentes que se suscite o detecte en 
los centros educativos.

Finalmente, contar con mecanismos que garan-
ticen el respeto a los derechos humanos, forta-
lecerá el sistema educativo en todos sus niveles. 
Tengamos presente que cuando protegemos 
datos personales, protegemos personas.
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La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental en México marcó un hito en el mov-
imiento de acceso a la información en el país hace más de 
20 años. Dicha ley no solo tuvo un impacto político en el 
reconocimiento del derecho a consultar, utilizar y difundir 
información de carácter público, sino que redefinió el papel 
de los archivos y los profesionales que trabajan en ellos. 
Pero para poder hablar de los retos que enfrentan los ar-
chivos, es necesario comprender primeramente los factores 
que desencadenaron la apertura informacional y que deri-
varon en fenómenos como la Sociedad Abierta. Logrando 
así posteriormente comprender los retos de la información 
basada en la transparencia proactiva, así como la impor-
tancia de formación y capacitación de los profesionales en 
materia de archivos y otras habilidades técnicas que per-
mitan alcanzar la Sociedad Abierta.

Hace ya más de 20 años que se publicó la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
en México (LFTAIPG, 2002), la cual es un hito que consolidó 
el movimiento de acceso a la información en México. Este 
momento histórico no solamente tiene un impacto político 
como un derecho fundamental para los ciudadanos, sino que 
marca un nuevo rumbo para los archivos y los profesionales 
encargados de los mismos, al reconocer la importancia y el valor 
de estos en la cultura escrita de nuestro país.
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Giraldo Lopera (2009, p. 35), menciona que 
“[…] las necesidades informativas y el derecho 
al libre acceso, que contempla como valores 
añadidos los principios de transparencia ad-
ministrativa y la participación ciudadana, han 
evidenciado el régimen jurídico de la docu-
mentación, mientras que ha cobrado impor-
tancia el concepto de usuario, que supera el 
ámbito de las administraciones y se extiende 
hacia los ciudadanos”. 

Por ello, es importante reconocer el inhe-
rente papel de los archivos para el acceso a 
la información pública. La actual Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), menciona en su artículo 
13 que la información requiere ser accesible, 
confiable, verificable, veraz, oportuna. Dichas 
cualidades solo se pueden alcanzar de forma 
eficaz si se cuenta con fondos organizados y 
descritos. 

Debido a al papel vital de los archivos en el ac-
ceso a la información, hay una serie de retos 
que enfrentan para garantizar el acceso a la in-
formación, especialmente hacia una Sociedad 
Abierta. Sin embargo, es importante referirse 
primero a los factores que influyeron en los 
archivos y en el desarrollo del concepto de la 
Sociedad Abierta. 

Factores que influyeron 
en los archivos y el 
acceso abierto a la 
información
El primero factor es el tecnológico, con la lle-
gada de las Tecnologías de Información y Co-
municación (TIC) en la última década del siglo 
XX y su rápida adopción en las oficinas en los 
siguientes quince años, las instituciones pú-
blicas modernizaron procesos internos y ser-
vicios al público, a este fenómeno se le conoce 
como e-Gobierno. Consecuencia de ello, las 
TIC tuvieron un impacto directo con “los mo-
dos de producción, actividades y procesos en 
la gestión documental en los archivos” (Casti-
llo Fonseca, 2022, p. 226). 

El segundo factor refiere al ámbito social, pues 
a partir del avance tecnológico, las personas 
tuvieron mayor accesibilidad. Debido al uso 
personal de la información y la ausencia de 
normas de uso de información digital, la línea 
entre la información pública y privada comen-
zó a difuminarse cada vez más, llevando así a 
muchos conflictos en cuanto a la propiedad, 
explotación y divulgación de la información.

Durante este conflicto, surge una nueva con-
cepción moderna de la información, la cual 
tiene la cualidad de ser abierta, es decir, que 
“no impone restricciones, económicas o de 
otro tipo, sobre su uso y que puede ser com-
pletamente procesado con al menos una he-
rramienta de software libre/código abierto” 
(Definición de Conocimiento Abierto, s/f). Gra-
cias a ello, podemos definir conceptos como 
Ciencia Abierta, Gobierno Abierto, Sociedad 
Abierta, entre otros. 

Finalmente, el tercer factor es el político, el 
cual se consolida a través del establecimiento 
de leyes, normas y reglamentos para el acce-
so a la información. El primero de ellos es el 
ya mencionado en un inicio la LFTAIPG, pero 
posteriormente surgieron leyes y normas que 
garantizan el acceso como es la Ley de Archi-
vos y el Decreto para la regulación de Datos 
Abiertos. Así también surgen leyes que limitan 
el acceso como la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Las normas no solamente otorgaron liberta-
des, sino que ofrecieron también mecanismos, 
herramientas y limitantes para permitir la con-
sulta, uso, protección y difusión de la informa-
ción. Así también, conforme a los avances de 
estos factores, se incorporaron paulatinamen-
te nuevos mecanismos de apertura como es 
la transparencia focalizada, la transparencia 
proactiva y los datos abiertos. 

Retos de la información 
y los profesionales para 
alcanzar la Sociedad 
Abierta
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Como se mencionó anteriormente, la inser-
ción de las TIC en las actividades y servicios 
facilitaron los procesos gubernamentales. Sin 
embargo, la producción documental aumen-
tó de forma desmesurada y rebasó por mu-
cho las capacidades de las instituciones para 
organizar la información. En la actualidad no 
solamente nos encontramos con el reto de los 
archivos físicos, sino también de los documen-
tos de archivo que surgen de forma digital, así 
como aquellos que se digitalizan.

Con ello, la labor de organización, descripción 
y preservación documental rebasó por mucho 
la cantidad de profesionales para llevar a cabo 
esta labor. Aunque a nivel federal se realizaron 
esfuerzos en los últimos años para aumentar 
la plantilla profesional, aun no se cuenta con 
suficientes profesionales para satisfacer las 
demandas de organización archivística. 

Por lo anterior, es importante reflexionar y 
destacar que los retos en los archivos no son 
exclusivamente de los archivistas o documen-
talistas, sino que es una labor en la que es de 
suma importancia la participación de especia-
listas y profesionales. El Archivo General de la 
Nación y otras instituciones públicas y priva-
das ofrecen capacitación en archivos, lo que 
permite que las personas se apropien de los 
principios y prácticas de esta disciplina para la 
organización documental. 

Siguiendo en este mismo punto, la Socie-
dad Abierta busca pluralidad en cuanto a la 
participación, por lo que el rol de otros pro-
fesionistas es crucial. Giraldo (2009, p. 32) 
menciona que: “La historia, la administración, 
el derecho, la informática, entre otras, prestan 
apoyo al fortalecimiento de la teoría y de los 
métodos archivísticos. Este carácter interdis-
ciplinar le permite alimentarse de otras pers-
pectivas para abordar su objeto de estudio o 
de poner en práctica sus métodos”. Por ello, 
la multidisciplinariedad es un elemento clave 
para la Sociedad Abierta, tanto como la for-
mación archivística.

Siguiendo con el discurso de la Sociedad 
Abierta, es importante destacar que utiliza 

dos pilares para consolidarse: la apertura gu-
bernamental y la transparencia proactiva. 

La apertura gubernamental utiliza meca-
nismos para autoridades, organizaciones 
sociales, grupos de interés y ciudadanía en 
general, para que colaboren y propongan 
soluciones a problemas específicos. Para 
que este mecanismo funcione eficazmente, 
requiere de información abierta y ordenada 
que permita el desarrollo de propuestas y 
soluciones informadas. 

En este caso y para construir una Sociedad 
Abierta, la información en los archivos, tanto 
físicos como digitales, son fuente potencial 
para la transparencia proactiva. De acuerdo 
con los “Lineamientos para determinar los ca-
tálogos y publicación de información de inte-
rés público; y para la emisión y evaluación de 
políticas de transparencia proactiva” (2016), 
define a esta última como un “conjunto de 
actividades que promueven la identificación, 
generación, publicación y difusión de infor-
mación adicional a la establecida con carác-
ter obligatoria […] que permite la generación 
de conocimiento público útil […]”. 

Uno de los mayores retos para los responsa-
bles de archivos es identificar y generar in-
formación bajo este esquema. Para ello, se 
mencionan algunas características para de-
tectar información proactiva:

1. Tomar conciencia de la información que se 
genera día a día. Cuántos documentos de ar-
chivo se crean, o las bases de datos que se 
generan para el seguimiento de las activida-
des rutinarias. Las bases de datos son una 
de las mejores fuentes de información para 
la transparencia proactiva, porque cuentan 
con datos tipificados y estables que permi-
ten análisis estadísticos con herramientas 
tecnológicas.

Cabe notar que dentro de estos datos pue-
den existir datos sensibles o personales. Por 
lo que debe considerarse la eliminación estos 
datos, a fin de proteger información de carác-
ter personal.   
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2. Identificar que la información susceptible 
a ser proactiva no caiga en alguno de los 
documentos publicados a través de la 
transparencia activa. La LGAIP define ya la 
información y documentos que deben ser 
públicos de manera obligatoria, como es el 
caso de informes, actualización de directorios, 
organigrama, entre otros. 

3. Cumplir con las características de los datos 
abiertos. Es decir, ser gratuitos, integrales 
(con datos consistentes), permanentes (no se 
pierden las versiones históricas), oportunos 
(se actualizan), deben estar procesados en 
formatos abiertos para ser procesados en 
software libre; y finalmente, deben describirse 
para lograr su recuperación. 

Asimismo, estas características empatan con los 
compromisos de transparencia especificados 
en la LGTAIP, los cuales mencionan que la 
información debe ser comprensible, exacta, 
reutilizable y auditable.

Finalmente, retomando el rol de los 
profesionales en este fenómeno, un último 
reto por parte de los individuos es formarse y 
desarrollar habilidades técnicas en manejo de 
software. Como ya fue mencionado, hay una 
sobreproducción de información, y el desarrollo 
de estas habilidades permite el manejo y la 
explotación de estos contenidos.

Como ya se ha visto, las TIC tuvieron un papel 
crucial en el desenvolvimiento del acceso a 
la información. Sin embargo, el crecimiento 
desmesurado de la información sobrepasa 
hasta el día de hoy los recursos humanos 
disponibles para la organización de la 
información. 

Asimismo, ante nuevos contenidos digitales y la 
falta de regulación, comenzaron los conflictos 
entre la información pública y privada. Gracias 
a la concepción del modelo “abierto” de la 
información, se consolidó un modelo social 
y tecnológico para compartir contenidos de 
naturaleza abierta sin barreras. 

A la par de ello, el surgimiento y publicación de 
normas jurídicas permitió definir los alcances, 

libertades y límites en cuanto al acceso a la 
información pública. 

El reto de los archivos en la Sociedad Abierta 
descansa principalmente en los agentes quienes 
participan. El papel de los profesionistas es 
también fundamental para la Sociedad Abierta, 
pues la perspectiva multidisciplinar del acceso 
a la información permite una construcción más 
completa de este modelo. Recordemos que 
estos modelos visualizan a la ciudadanía y otros 
grupos como entes proactivos y participativos 
para lograr resolver problemas sociales.

Por otro lado, el gobierno a través de la 
transparencia proactiva debe identificar, 
gestionar y divulgar contenidos de los archivos, 
tanto físicos como digitales, que permitan bajo 
un esquema abierta la consulta, descarga y 
uso de la información, a manera que estos 
contenidos permitan generar otros análisis o 
estudios. 

Los archivos no solamente son una parte 
vital de las instituciones, sino también de las 
personas. Por ello, tener conocimientos básicos 
de archivística es fundamental. La formación 
en archivos es vital para aquellos que desean 
participar en el acceso a la información. Aprender 
los principios de la organización documental, 
además brindar posibilidades de organizar y 
describir información, identifica el potencial de 
la información resguardada para aprovechar 
mecanismos como la transparencia proactiva 
o datos abiertos. Finalmente, los profesionales 
requieren también de complementar su 
conocimiento con habilidades técnicas y 
multidisciplinarios para explotar la información.

Referencias

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Protección de Datos Perso-
nales, por el que se aprueban los Lineamientos 
para determinar los catálogos y publicación 
de información de interés público; y para la 
emisión y evaluación de políticas de transpa-
rencia proactiva. (2016). https://www.dof.gob.
mx/nota_detalle.php?codigo=5433279&fe-
cha=15/04/2016#gsc.tab=0



47

Archivos

Castillo Fonseca, J. M. (2022). Tendencias de los 
archivos y los archivistas ante los retos de la 
información y las tecnologías en la sociedad en 
México. https://ru.iibi.unam.mx/jspui/handle/
IIBI_UNAM/518

Definición de Conocimiento Abierto—Open 
Definition—Defining Open in Open Data, 
Open Content and Open Knowledge. (s/f). 
Recuperado el 10 de abril de 2024, de https://
opendefinition.org/od/2.1/es/

Giraldo Lopera, M. L. (2009). Archivística: 
Fundamentación teórica y tradición formativa. 
Revista Interamericana de Bibliotecología, 32(1). 
https://doi.org/10.17533/udea.rib.2748



48

¿Cuál es el papel que desempeña la transparencia en con-
textos de recaídas democráticas? Este texto pretende es-
bozar algunas posibles respuestas a esta pregunta. El 
papel de la publicidad es crítico para mantener un régimen 
democrático y su desmantelamiento forzosamente pasa 
por disminuir o entorpecer el acceso a la información de los 
ciudadanos. Algunas de las características de los procesos 
de autocratización requieren, o son facilitados, por una dis-
minución de la transparencia en el gobierno.

Regresiones autoritarias
Recaída democrática es un término amplio que denota “el de-
bilitamiento o eliminación por parte del estado de cualquiera 
de las instituciones políticas que mantienen a una democracia 
actual” (Bermeo, 2016: 5).  De la misma manera, Huq and Gins-
burg definen “autocratización” como “un proceso incremen-
tal (pero a final de cuentas significativo) de erosión de los tres 
predicados básicos de la democracia: elecciones competitivas, 
derechos liberales de expresión y asociación y el estado de 
derecho” (Huq y Ginsburg 2018: 17). La autocratización incluye 
“cualquier proceso de cambio de régimen hacia la autocracia, 
independientemente del punto de origen” (Cassani y Tomini, 
2019: 20). Estas dinpamicas pueden incluir tanto quiebres súbi-
tos de un régimen democrático como procesos graduales de 
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erosión de los rasgos democráticos, tanto en 
democracias como en regímenes autoritarios. 
(Lührmann y Lindberg, 2019: 5). Los procesos 
de autocratización no tienen un destino prefi-
jado. El resultado puede ser tanto un régimen 
menos democrático como uno más autocráti-
co. Al igual que la democratización, que pue-
de ocurrir en sistemas políticos que no acaban 
por convertirse en democracias plenas, (Hun-
tington, 1991), la autocratización tampoco con-
duce necesariamente a una autocracia en 
forma (Cassani y Tomasi, 2019: 21).

Los procesos de autocratización no son linea-
les. En algunos casos conducen a una reversión 
de régimen en la cual la democracia despa-
rece, con variaciones notables en la duración 
del proceso; otros en los que la “calidad” de la 
democracia se deteriora, temporal o perma-
nentemente, aunque subsiste. En otros más la 
erosión es temporal y hay una recuperación. En 
contraste, algunas autocracias se liberalizan re-
lativamente sin mutar su naturaleza.

La fragilidad institucional abre una ventana de 
oportunidad a la vulneración del régimen de-
mocrático (Weyland, 2020). El arreglo institu-
cional que los líderes populistas encuentran a 
su llegada al poder condiciona su capacidad 
para concentrar el poder y las estrategias de 
desmantelamiento de la democracia. De acuer-
do con Weyland, existen dos dimensiones de 
la institucionalización que son particularmen-
te relevantes: el grado de cumplimiento de la 
sociedad con las instituciones, su durabilidad y 
persistencia. 

Un régimen político sufre de debilidad institu-
cional si “es altamente susceptible al cambio 
legal de las reglas formales; si existe una ex-
tendida falta de respeto a esas reglas o si, en 
alianza, actores poderosos pueden emplear 
medios ilegales o semi-legales para sencilla-
mente imponer cambios en las reglas forma-
les” (Weyland, 2020, 392). Los riesgos de que 
una recaída devenga en el autoritarismo son 
claramente mayores en democracias que es-
tán débilmente institucionalizadas, “en la cua-
les los actores políticos desconocen si otros 
respetarán las reglas democráticas del juego” 
(Haggard y Kaufman, 2021, 78).

Los tres tipos de debilidad institucional anali-
zados por Weyland están presentes en algún 
grado en México. En primer lugar, algunos en-
tramados institucionales facilitan su propia 
transformación legal a través de reglas electo-
rales que producen mayorías desproporciona-
das, contrapesos débiles y mecanismos laxos 
de cambio constitucional. 

La debilidad institucional entendida como vio-
laciones constantes a las reglas sin sanciones 
efectivas también ha estado presente. El cami-
no a la autocracia en México parece ser similar 
al de otras democracias electorales incipientes: 
poderes legislativos complacientes consienten 
o evitan enfrentar a ejecutivos antiliberales que 
intimidan a la oposición política e intervienen a 
la autoridad electoral para cargar los dados en 
las elecciones

Transparencia y 
democracia 
La publicidad, la transparencia en los actos del 
gobierno, es una condición necesaria para el 
ejercicio y mantenimiento de un tipo muy par-
ticular de democracia: la deliberativa. Como se-
ñala Cohen (Cohen, 1998) la idea fundamental 
de legitimidad política democrática es que “la 
autorización para ejercer el poder estatal debe 
surgir de las decisiones colectivas de miembros 
iguales de la sociedad que es gobernada por 
ese poder” (Cohen, 1998, 185). La democracia 
es un arreglo institucional que vincula la auto-
rización para ejercer el poder estatal a la racio-
nalidad pública. El poder político debe rendir 
cuentas a través de elecciones competitivas, vi-
gilancia legislativa y condiciones de publicidad. 
(Cohen, 1998, 186). Las condiciones de publici-
dad pueden ser diversas. Una dimensión de 
ella es el acceso de la información pública por 
parte de los ciudadanos. En el caso de México 
este acceso está constitucionalmente previsto 
y existe un organismo autónomo encargado 
de garantizar el derecho de los ciudadanos a 
la información. Esta modalidad de la publici-
dad tomó forma durante el proceso de estable-
cer un entramado institucional democrático a 
principios del siglo XXI. Fue parte de la segunda 
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ola de reformas democratizadoras. El debate y 
la deliberación pública racional requieren de in-
sumos: información sobre el proceder de la au-
toridad que provea el contexto y la justificación 
de la conducta de los servidores públicos. En lo 
que hace a la publicidad, como señala Elster, la 
presencia de un público hace que los actores 
políticos sustituyen el lenguaje del interés por 
el de la razón. (Elster, 1998).

Algunos de los modos de la autocratización son 
el derrocamiento de gobiernos con argumen-
tos democráticos y la manipulación estratégi-
ca de las elecciones y la expansión del poder 
ejecutivo (Bermeo, 2016: 8-15). La ampliación 
de este poder subvierte el régimen democráti-
co sin que sea necesario deponer a un gobier-
no electo. Es un método gradual y progresivo. 
Consiste en el debilitamiento sistemático de 
los contrapesos al poder ejecutivo. Esto involu-
cra una serie de cambios institucionales con el 
objetivo de limitar la capacidad de los ciudada-
nos organizados para desafiar la voluntad del 
gobierno. El desmantelamiento institucional se 
lleva a cabo a través de medios legales, a me-
nudo por asambleas constitucionales recién 
electas o por referéndums. Los poderes judicial 
y legislativo también pueden ser empleados 
para este propósito si el ejecutivo logra hacerse 
del control mayoritario de estas instituciones. 
La desaparición de organismos constituciona-
les autónomos encargados de garantizar dere-
chos constitucionales es una forma de expandir 
el poder discrecional del gobierno. 

Como señala Bermeo, la seña de identidad de 
la expansión de la autoridad ejecutiva es que 
el cambio institucional se somete a algún tipo 
de ratificación popular o bien es decretado por 
una instancia electa legalmente –el Congreso, 
el Presidente—de tal manera que puede adu-
cirse que esta ampliación es el resultado de un 
“mandato democrático” (Bermeo, 2016: 10-11). 

Podemos pensar que la disminución o can-
celación del acceso de los ciudadanos a la in-
formación pública (y la desaparición de los 
organismos autónomos que garantizan este 
acceso), contribuye a la recaída democrática de 
diversas maneras. La autocratización es un pro-
ceso mediante el cual los gobernantes ganan 

discrecionalidad y autonomía en el ejercicio y 
conservación del poder político, mientras que 
los ciudadanos pierden control. La ausencia de 
información pública sobre aspectos centrales 
del ejercicio del poder, como los presupuestos, 
contribuye activamente a que los ciudadanos 
vivan en la ignorancia y pierdan el control del 
gobierno. Las instituciones, formales e informa-
les, que regulan cómo se asigna y se ejerce el 
poder político en un país definen al régimen 
político. Un cambio de régimen ocurre cuando 
se modifican dichas instituciones. 

Existen tres dimensiones que afectan el cambio 
de régimen: la participación, la competencia y 
los límites de la autoridad ejecutiva (Cassani y 
Tomini, 2019: 22). La limitación del ejecutivo ata-
ñe a los límites dentro de los cuales los gober-
nantes ejercen su autoridad política, al grado 
de discrecionalidad que disfrutan y a las salva-
guardas de los ciudadanos contra los abusos 
de los gobernantes. 

La disminución de la transparencia aumen-
ta los límites del ejercicio del poder arbitrario 
porque los ciudadanos carecen de información 
confiable y suficiente para poder determinar 
si acciones concretas de gobierno, (como la 
construcción de sistemas de transporte y otras 
obras públicas) afectan indebidamente a terce-
ros o al medio ambiente, por ejemplo. 

De la misma manera, la disminución de la 
transparencia amplía el margen de discre-
cionalidad de los gobernantes al dificultar la 
vigilancia puntual de sus acciones por parte 
de los ciudadanos. El costo de monitorear el 
ejercicio público se eleva. Menos personas 
puedan llevarlo a cabo. La ciudadanía difí-
cilmente puede constatar de manera inde-
pendiente la información que el gobierno 
produce, así como los argumentos de quienes 
se encuentran en la oposición. De esta mane-
ra, contribuye al fenómeno contemporáneo 
de la “posverdad”: la incapacidad de determi-
nar objetivamente el estado real del mundo. 
Por último, la disminución de la transparencia 
deteriora significativamente las salvaguardas 
de los ciudadanos contra los abusos de poder 
de los gobernantes, pues se pierde el efecto 
disuasivo de la publicidad.
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La transparencia sirve, como sabía Bentham 
para “contener a los miembros de la asamblea 
dentro de su obligación”. En efecto, “cuanto 
más expuesto está el ejercicio del poder polí-
tico a un sinnúmero de tentaciones, tanto más 
poderosos motivos conviene dar a los que es-
tán revestidos con él para desecharlas. Pero la 
vigilancia del público es el más constante y uni-
versal de todos ellos. El cuerpo del público for-
ma un tribunal, y uno que vale más que todos 
los otros juntos”. (Aguilar Rivera, 2015, 17)

De la misma manera la ausencia de transpa-
rencia deteriora la calidad de la democracia. 
La ausencia de información pública que pue-
da ser confirmada de manera autónoma de-
teriora el carácter racional del debate público. 
Estimula el escepticismo y el cinismo. Lleva a 
que tanto la confianza como la desconfianza 
no se basen en criterios objetivos, en informa-
ción confiable, sino en elementos emotivos o 
ideológicos. De esa manera dificulta la exis-
tencia de un piso común de hechos verifica-
bles a partir del cual se lleguen a acuerdos y 
diagnósticos compartidos. 

La disminución de la transparencia favorece 
activamente el proceso de autocratización me-
diante el cual los ciudadanos pierden control 
de su gobierno. La destrucción de los mecanis-
mos que facilitan la publicidad parece ser uno 
de los elementos necesarios para el cambio de 
un régimen democrático a otro autoritario. La 
publicidad no es compatible con la arbitrarie-
dad y la discrecionalidad que los regímenes no 
democráticos requieren para operar y sobrevi-
vir. De ahí que sea lógico que líderes que pre-
tenden clausurar la democracia busquen no 
solamente obstaculizar que candidatos oposi-
tores se presentan a las elecciones, dificultar 
el empadronamiento de votantes, controlar las 
autoridades electorales y modificar las leyes 
electorales para beneficiar a quienes detentan 
el poder sino también destruir los mecanismos 
que garantizan la transparencia.
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A partir de la década de 1990 diversas organizaciones in-
ternacionales se replantearon el papel del Gobierno. En 
el contexto internacional destacaba una serie de crisis fi-
nancieras como resultado de deficiencias institucionales, 
prácticas bancarias inadecuadas y un modelo insuficiente 
de gestión económica. Algunas de las principales preocu-
paciones asociadas eran el papel del Estado como regu-
lador del desempeño de la política nacional, así como del 
desarrollo económico y social.

Fue en este nuevo escenario cuando se determinó que la 
democracia y el Estado de Derecho solo podrían prevalecer 
en la medida que el gobierno y la ciudadanía colaboraran 
de manera coordinada para la búsqueda de soluciones de 
los problemas públicos, y es responsabilidad de los agen-
tes gubernamentales evolucionar, avanzar y generar las 
condiciones para que las voces desde la sociedad resuenen 
y creen eco.
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¿Qué es el Buen 
Gobierno? Una 
aproximación conceptual
Luego de la Crisis del peso mexicano (1994), la 
Crisis de Asia (1997) y la Crisis del rublo (1998), 
las instituciones financieras internacionales 
comenzaron a ofrecer asesoramiento a sus 
países miembros con la finalidad de hacer 
frente a los desafíos de la globalización. Uno 
de los puntos torales consistía en revisar 
el funcionamiento del Estado, así como el 
fortalecimiento de la transparencia y la efectiva 
rendición de cuentas.

Al respecto, el Banco Mundial, a través del 
Informe sobre el Desarrollo Mundial, indicó que:

“El buen gobierno no es un lujo, sino un 
artículo de primera necesidad para el 
desarrrollo (…) En un mundo caracterizado 
por vertiginosas transformaciones de 
los mercados, las sociedades civiles y 
las fuerzas mundiales, el Estado se ve 
obligado a ser más eficaz, pero no se está
adaptando al ritmo que requieren las 
circunstancias. 
Como era de prever, no hay un modelo ú-
nico para el cambio, y con frecuencia las 
reformas se implantan con lentitud por-
que exigen un replanteamiento funda-
mental de las funciones de las distintas 
instituciones y de la interacción entre ciu-
dadanos y gobiernos (…)” (BM, 1997).

Por sí mismas, las crisis pusieron a prueba la 
capacidad de los Gobiernos para contener y 
afrontar diversos escenarios económicos y fi-
nancieros. Conjuntamente, trajeron consigo 
la pérdida de la confianza de sus gobernados. 
Por ello se adoptó una nueva estrategia enfo-
cada a la colaboración entre las autoridades y 
la ciudadanía.

De manera casi paralela, el Fondo Monetario 
Internacional se encontraba dirigiendo sus 
esfuerzos en fortalecer el buen gobierno, la 
transparencia y la prevención de crisis. Lo ante-
rior, basado en el hecho de que estos factores 
son fundamentales para una mejor adopción 

de decisiones, resultados económicos próspe-
ros y el desempeño óptimo de las institucio-
nes (FMI, 1999). A partir de ese momento, se 
asoció el Buen Gobierno con la legitimidad de 
las instituciones, la confianza en estas y la re-
configuración de la relación entre el Estado, la 
sociedad y los mercados. 

Adicionalmente, la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos ha defini-
do pilares fundamentales a ser observados en 
la toma de decisiones públicas, para contribuir 
al Buen Gobierno (OCDE, 2011); entre los que 
se encuentran:

• Rendición de cuentas: El gobierno y sus 
agentes deben ser responsables de sus 
acciones y enfrentar las consecuencias 
por el mal uso de su autoridad y/o incum-
plimiento de sus funciones.

• Transparencia: Implica que las medidas, 
decisiones y procesos del gobierno, son 
abiertos y accesibles para su escrutinio.

• Eficiencia y eficacia: El gobierno genera 
bienes y servicios públicos de calidad y al 
mejor costo, garantizando el cumplimien-
to de los objetivos de la política pública.

• Capacidad de respuesta: El gobierno 
responde con prontitud a los cambios en 
la sociedad y toma en cuenta las expecta-
tivas del interés público.

• Visión prospectiva: El gobierno es ca-
paz de prever riesgos futuros, con base 
en los datos y las tendencias actuales; Asi-
mismo, diseña políticas públicas que to-
man en cuenta los costos y los cambios 
previstos.

• Estado de derecho: La ejecución de las 
leyes, las regulaciones y los códigos es de 
manera equitativa y transparente.

Con base en lo anterior, se entiende que el 
Buen Gobierno consta del ejercicio efectivo de 
la autoridad, aumentando la credibilidad de 
las instituciones y los agentes gubernamenta-
les involucrados, a través de su capacidad para 
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servir a los intereses de la sociedad de manera 
transparente, responsable y justa.

Sin embargo, este escenario no es posible sin 
la interacción de los diferentes actores, tanto 
públicos como privados, en la toma de deci-
siones y la gestión de los asuntos públicos. Al 
respecto, resulta relevante retomar el Códi-
go Iberoamericano de Buen Gobierno el cual 
instruye a los Gobiernos firmantes a buscar y 
promover el interés general, la participación 
ciudadana, la equidad, la inclusión social y 
la lucha contra la pobreza, respetando todos 
los derechos humanos, los valores y procedi-
mientos de la democracia y el Estado de De-
recho (CLAD, 2006). Es bajo esta concepción 
que la ampliación y profundización del espa-
cio público y del empoderamiento de la so-
ciedad civil fuerte y participativa se vuelven 
elementos vitales para el logro de los objeti-
vos del Buen Gobierno.

Entorno digital para 
el ejercicio del Buen 
Gobierno

Las sociedades evolucionan y, con ello, la ma-
nera en que nos comunicamos, informamos e 
involucramos. A principios de la década de los 
2000, con el emergente éxito de las llamadas 
redes sociales, los medios de comunicación tra-
dicionales -radio, prensa y televisión- perdieron 
popularidad. Este fenómeno tiene su origen en 
que, a través de las redes sociales, las personas 
encontraron la posibilidad de mantenerse en 
contacto de manera instantánea, facilitando el 
intercambio de información, el acceso al cono-
cimiento, entretenimiento, diversión y socializa-
ción (Peschard, 2011).

Por su parte, se esperaría que los gobiernos 
utilizaran las redes sociales para ampliar y po-
tenciar la comunicación directa con la ciuda-
danía. Con los avances en las tecnologías de la 
información, estos podrían no solo enfocarse 
a difundir las actividades realizadas, políticas, 
eventos y propuestas, sino buscar promover 
la participación de las partes interesadas en 

las decisiones públicas, y dirigir esfuerzos en 
la recopilación de información que sustente 
la toma de dichas decisiones en evidencia. En 
este mismo sentido, es a través de las redes 
sociales que la ciudadanía tendría acceso a he-
rramientas para comentar u opinar respecto al 
diseño y ejecución de las políticas públicas; y, a 
la par, estas serían espacios de organización y 
diálogo para la actividad política. 

El correcto uso de las tecnologías de la infor-
mación permitiría que el gobierno contara con 
datos de manera expedita para el monitoreo y 
atención de situaciones de emergencia. Esto 
no solo se reflejaría en la eficiencia, sino que 
reduciría de manera considerable los costos 
asociados debido a que, a través de los repor-
tes que las personas realizan, las autoridades 
podrían conocer de manera focalizada las ne-
cesidades de determinada zona. 

En un ejercicio de Buen Gobierno, las redes so-
ciales constituirían plataformas para la difusión 
de datos, informes e información relevante y de 
valor social, de manera transparente y abierta. 
Si, de acuerdo con datos del Panorama mun-
dial de las redes sociales, publicado por Statis-
ta, podemos afirmar que, hoy día, comunicarse 
es más fácil que nunca. ¿Por qué aún no pode-
mos decir que exista un diálogo bidireccional 
entre los Gobiernos y la ciudadanía? 

Por un lado, reconocemos la existencia de 
agentes y condiciones que propician y buscan 
propagar información contaminada para ses-
gar la toma de decisiones, afectar la percep-
ción pública y profundizar la polarización de 
la ciudadanía. Breuer (2024) explica que en el 
caso mexicano la pobreza y las desigualdades 
socioeconómicas, los altos niveles de violencia 
y corrupción, la falta de infraestructura admi-
nistrativa para garantizar el acceso a la infor-
mación pública, así como la ausencia de una 
cultura de datos abiertos en el sector público, 
son escenarios que posibilitan la contamina-
ción de la información. Al respecto, la OCDE 
señala en su Informe sobre la Comunicación 
Pública (2021), que la ausencia de una comu-
nicación transparente, inclusiva y responsiva 
ha provocado severas crisis de confianza en el 
Gobierno y la información en las sociedades; al 
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grado que solo el 35% de las personas encues-
tadas confía en la información publicada en re-
des sociales.

Por otra parte, existe evidencia de que las ins-
tituciones de gobierno no escuchan o bien, 
han escogido ser omisas, pues no incorporan 
la opinión de la sociedad en la formulación de 
políticas. La Métrica de Gobierno Abierto 2023, 
resalta que las redes sociales se han posicio-
nado como un mecanismo de interacción ciu-
dadana, pues más del 80% de las instituciones 
analizadas tienen un perfil en una red social. 
Sin embargo, solo en el 7.9% de los casos fue 
posible iniciar un proceso de participación a 
través de este medio.

Dado su alcance, las redes sociales representan 
una herramienta de gran potencial para acce-
der de manera efectiva al ejercicio del Buen 
Gobierno, siempre y cuando estas se manejen 
de manera transparente, y las herramientas de 
contacto y vinculación maduren lo suficiente 
para convertirse en mecanismos de participa-
ción ciudadana. 

En la actualidad, tanto las instituciones como 
las personas servidoras públicas se han apro-
piado de los medios de comunicación digitales 
para difundir las decisiones gubernamentales, 
el uso del presupuesto y avances en el cumpli-
miento de los objetivos de los programas y pro-
yectos públicos. Sin embargo, es necesario se 
trabaje de manera conjunta con la ciudadanía 
para erradicar, o al menos minimizar, los efec-
tos de la contaminación de la información.

Distribuir mensajes claros, accesibles y verifica-
bles, así como impulsar campañas de educa-
ción y concientización, ayudarán a reestablecer 
la confianza en la información publicada; Asi-
mismo, contar con una población informada 
respecto a sus derechos y obligaciones, las fun-
ciones del gobierno y los procesos inherentes a 
los sistemas democráticos, permitirá que esta, 
de manera activa, se involucre en la toma de 
decisiones.

Además de la información para la rendición 
de cuentas, es necesario que las instituciones 

evalúen y den seguimiento a las temáticas de 
interés público pues, en diversas ocasiones, la 
información consultable en redes no corres-
ponde a aquella que necesita la sociedad. En 
ese sentido, es de importancia trascendental 
escuchar los comentarios, preguntas e inquie-
tudes de las y los ciudadanos para generar 
diagnósticos respecto a los temas y formatos 
de difusión. 

En otras palabras, para que una democracia 
realmente funcione, el gobierno además de 
representar los intereses de las mayorías debe 
conocer las demandas y preocupaciones de la 
sociedad, así como ser consiente y sensible de 
la diversidad en las necesidades y opiniones 
dentro de esta. Para lo anterior, además de po-
ner al alcance de las personas las herramien-
tas de vinculación, debe generar protocolos de 
análisis, atención y seguimiento. Solo cuando 
se cuente con las condiciones mínimas para 
que la sociedad ejerza su libertad de expresión, 
el Estado podrá envestirse de legitimidad y la 
toma de decisiones públicas se realizará de 
manera eficiente, eficaz, equitativa y justa.
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Palabras clave: Redes sociales, gestión pública digital, 
protección de usuarios, divulgación de información, retos.  

A pesar de los desafíos presentes en el uso de las redes 
sociales, es imperativo que el gobierno, las plataformas y 
los usuarios colaboren para abordar estos desafíos, dada 
la importancia de estas plataformas en la divulgación de 
información. Las instituciones públicas deben intensificar 
esfuerzos para garantizar que la información generada en 
el ejercicio de sus funciones se difunda a través de estas 
vías, con la certeza para el ciudadano de que se trata de 
redes sociales respaldadas y/o administradas por la insti-
tución pública correspondiente. 

Las redes sociales desempeñan un papel fundamental en la 
difusión e intercambio de información instantánea y global, así 
como la formación y expresión de opiniones e ideas, además 
de la promoción de la participación ciudadana. Sin embargo, 
también plantean desafíos significativos relacionados con la 
seguridad, la privacidad, la manipulación de la opinión pública, 
la desinformación y el ciberacoso. 

A pesar de los desafíos actuales, es crucial que los gobiernos 
apuesten por la implementación de una gestión pública digi-
tal a través de un gobierno electrónico con presencia en las 
redes sociales. Empero, esta presencia por parte de las insti-
tuciones públicas debe darse a través de estrategias efectivas 
que reduzcan sus riesgos e impulsen su uso y aprovechamien-
to consciente y responsable por parte de los usuarios. Esto con 
el objetivo de ampliar la divulgación de la información llegando 
a un público más amplio.
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por un Gobierno con 
presencia en redes 
sociales
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La alfabetización digital de los usuarios deberá 
ser el punto de partida en esta tarea, ya que 
les proporcionará las habilidades necesarias 
para navegar de forma segura, proteger su 
privacidad, identificar y comprender los ries-
gos existentes en línea, así como autentificar 
las fuentes y evaluar la información. Estas ac-
ciones ayudarán a reducir la propagación de 
la información falsa, contribuyendo a generar 
un entorno digital más informado y confiable. 

Por su parte, es necesario que las plataformas 
de redes sociales implementen una serie de 
medidas que promuevan una relación con el 
usuario basada en la confianza y el respeto 
mutuo, abordando así, con miras a eliminar las 
prácticas desleales y abusivas de las platafor-
mas. 

Es innegable que desde el aumento masivo y 
repentino del uso de las redes sociales se han 
presentado múltiples situaciones que han da-
ñado o fragmentado esta relación de confian-
za. Desde el incumplimiento de las leyes de 
protección de datos personales, pasando por 
la implementación de algoritmos opacos que 
pueden manipular la información mostran-
do únicamente resultados de búsqueda con 
un punto de vista especifico, hasta la recopi-
lación excesiva de datos personales y la falta 
de transparencia sobre el tratamiento al que 
serán sometidos; a todo esto se suma la preo-
cupación constante por la divulgación no au-
torizada de datos personales. 

Esta preocupación se deriva de la falta de con-
troles robustos a través de medidas de segu-
ridad técnicas, físicas y administrativas que 
garanticen la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de los datos personales durante 
todo su ciclo de vida. Todas estas prácticas tie-
nen un impacto perjudicial en la experiencia 
del usuario y en su privacidad.

En la implementación de estrategias y prác-
ticas que ayuden a subsanar esta relación de 
confianza entre las plataformas y los usuarios, 
es necesario promover una mayor transpa-
rencia y comunicación sobre el contenido del 
aviso de privacidad, las políticas de privacidad, 
los términos y condiciones,  el uso cookies y/o 

algoritmos para personalizar el contenido, en-
tre otros aspectos. Además, es fundamental 
informar sobre cualquier cambio en estas dis-
posiciones. También es crucial que la obten-
ción de datos personales no se realice a través 
de medios engañosos o fraudulentos, y que se 
implementen vías de comunicación efectivas 
para escuchar activamente las preocupacio-
nes de los usuarios. Sin embargo, todas estas 
acciones no serán suficientes si no existe un 
sólido compromiso con la protección de datos 
personales mediante la implementación de 
controles efectivos y la capacitación continua 
en temas de seguridad de la información, se-
guridad informática y ciberseguridad. 

Por su parte, el gobierno también enfrenta 
una tarea de gran envergadura en esta mate-
ria. Esto es así, toda vez que si bien es cierto, 
actualmente México cuenta con la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de los Particulares, cuya finalidad es regu-
lar en el sector privado el tratamiento legítimo, 
controlado e informado de los datos persona-
les, así como garantizar la privacidad y el dere-
cho a la autodeterminación informativa de las 
personas, se trata de una ley obsoleta desde 
su publicación el 5 de julio del 2010, en el Diario 
Oficial de la Federación no ha sufrido ninguna 
reforma que aborde los avances tecnológicos 
que experimentamos en la actualidad.

Regular los avances tecnológicos, a través de 
la contemplación de disposiciones generales 
que puedan aplicarse tanto a estos avances, 
como a los que sigan surgiendo con el tiem-
po no es una tarea menor. No obstante ello, es 
imperativo que las instituciones competentes 
no demoren más en los trabajos de análisis y 
discusión para la expedición y promulgación 
de una nueva ley de protección de datos per-
sonales en el sector privado, que establezca 
las bases mínimas a las que las plataformas de 
redes sociales deberán estar sujetas al tratar 
datos de personas en el territorio de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. 

Esto a su vez, permitirá que las instituciones 
encargadas de garantizar la protección de da-
tos personales, como el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Pro-
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tección de Datos Personales (INAI), cuenten 
con herramientas robustas para supervisar, 
verificar y exigir la correcta aplicación del mar-
co normativo. 

En este panorama, es importante destacar 
los esfuerzos realizados por el Sistema Nacio-
nal de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales que 
culminó en la emisión de las “Políticas Gene-
rales para la Difusión de Información Pública 
Mediante las Redes Sociales Digitales”.  Estas 
políticas establecen la creación y publicación 
de directorios de redes sociales digitales por 
parte de los sujetos obligados, con el objeto de 
dar a conocer información detalla sobre las re-
des oficiales de las instituciones públicas.

Este avance es fundamental para que los 
usuarios de las plataformas puedan identificar 
con certeza cuáles redes sociales son propie-
dad de la institución, facilitando así el acceso 
a la información pública accesible, confiable, 
verificable y oportuna, al tiempo que permite 
distinguir cuales cuentas no están respalda-
das ni administradas directamente por la ins-
titución pública en cuestión.

A pesar de los desafíos existentes, es crucial 
continuar avanzando en la implementación 
de un gobierno electrónico que tenga presen-
cia en las redes sociales. Esto no solo permitirá 
una divulgación más amplia de la información 
por parte de los sujetos obligados, sino que 
también fomentará una mayor participación y 
consulta por parte de los ciudadanos. De esta 
manera, se podrá supervisar el desempeño de 
las personas servidoras públicas, promover la 
rendición de cuentas y combatir la corrupción. 
Además de empoderar a los ciudadanos quie-
nes podrán tomar decisiones informadas en 
los procesos democráticos, en la vida comuni-
taria y en aspectos personales. 
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De acuerdo con Bobbio (2002), la democracia se trata de un 
tipo de gobierno que privilegia la idea de igualdad ante la 
ley e incluso en el ámbito económico o social, y la libertad 
del individuo frente al poder político, es decir, se resume 
con la frase, “gobierno del pueblo y para el pueblo”, pero 
se trata sobre todo de un concepto evolutivo al margen so-
cial en el que se desarrolla. Es por ello, que dicha evolu-
ción ha resultado en un imperativo por abordar lo que se 
conoce como democracia digital, es decir, el conjunto de 
elementos de transformación y adaptación del espacio pú-
blico ante la nueva era digital (Rey, 2016) que ha traído el 
incremento exacerbado de acceso a las Tecnologías de la 
información y la Comunicación (TIC). 

Este comportamiento se observa en el gráfico 1, caracterizado 
por un incremento sostenido  y la dinámica de adaptación en 
el uso de las TIC desde 2015 de forma sostenida, es decir, los 
ciudadanos migran hacia los medios que son más accesibles 
para ellos con el fin de acceder a la comunicación digital, como 
los teléfonos celulares, gracias a que les ofrecen mayor flexibilidad 
de conexión a las redes sociales y a los buscadores web, mientras 
otras herramientas digitales como los ordenadores y laptops 
registren un uso más moderado, aunque imprescindible entre 
los mexicanos, lo que explica en gran medida el incremento en 
las cifras de acceso a internet, que de acuerdo con este mismo 
gráfico, presentan un comportamiento creciente en el periodo 
seleccionado, es así que pese a que las brechas digitales aún 
persisten en nuestro país, los esfuerzos acumulados por la 
digitalización, como la construcción de Asociaciones Público- 
Privadas (APP), y el fortalecimiento de infraestructura en 
telecomunicaciones en zonas rurales y urbanas, han rendido 
frutos en la capacidad de conexión de los mexicanos (Araya, 2007). 
Lo que resulta relevante, ya que hoy en día no sólo hablamos 
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de sociedades digitalizadas, también estamos 
hablando de sociedades del conocimiento 
y de la información, por lo que se considera 
más atinado hablar de democracia digital 
por encima de la concepción tradicional de 
democracia, en un contexto de transformación 
social guiado principalmente por las TIC. 

Gráfico 1. Porcentaje de usuarios TIC en México

Fuente: INEGI (2019)

Por otro lado, si exploramos el contexto 
democrático de México en la actualidad, 
encontramos un desarrollo fragilizado, dados 
los conflictos entre los actores políticos en 
nuestro país, que ha desembocado un conjunto 
de inconformidades, como movilizaciones 
sociales, desconfianza en los gobiernos, baja 
participación social, y sobre todo un amplio 
desinterés de los procesos políticos, como 
elecciones, campañas electorales, encuestas y 
cercanía con el gobierno en general, pues en 
las últimas elecciones presidenciales sólo hubo 
un  63.4% de participación ciudadana, mientras 
que en las elecciones del 2012  sólo se registró 
en 63.1% (Instituto Nacional Electoral, 2022), 
y se estima superar el 70% de participación 
para el próximo ejercicio (Pasquino, 2013) 
este estancamiento, no sólo da muestra del 
limitado espacio para la toma de decisiones en 
nuestro país, también refleja que los beneficios 
de la democracia están lejanos de ser derechos 
universales en la población, lo que les arrebata 
la capacidad de decidir en sociedad e incluso, 

de la comprensión del entorno socioeconómico 
y político que les afecta. 

El gráfico 21, otorga una mirada optimista de 
la construcción de la democracia digital, pues, 
de acuerdo con datos del 2019, una mayor 
aplicación y desarrollo de las TIC, mejoraría los 
procesos democráticos para el caso mexicano, 
lo que se relaciona directamente con lo que 
encuentra Welp (2008), al encontrar que la 
tecnologías en el proceso democrático abre 
una serie de potencialidades, que permiten un 
mayor control sobre los gobernantes, mayor 
transparencia y participación ciudadana. 

Gráfico 2. Relación entre el índice de 
democracia y el índice de desarrollo TIC en 
México 2019

Fuente: The Economist Intelligence Unit (2019)

En general, se puede afirmar que la incorpo-
ración de las nuevas tecnologías en la gober-
nanza proporciona herramientas y soportes 
de implementación de servicios a los usuarios 
para una gestión más eficiente de los recur-
sos a través de un gobierno participativo e in-
teractivo (Bouskela, et al., 2016; Colado, et al., 
2014).  Es así, que esta investigación parte de 
la premisa de que el escape que requiere el 
proceso democrático actual, es el que dota 
la construcción de la democracia digital en 
toda su integridad, como muestra de la adap-
tación a la dinámica social y sobre todo de la 

1   Se trata de un gráfico de dispersión que muestra 
la relación entre dos variables, en la línea horizontal se 
encuentra el índice de desarrollo TIC y en la vertical el 
de democracia digital, la línea de ajuste, muestra que se 
encuentran positivamente relacionados.
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capacidad de la humanidad para generar 
conocimiento compartido a través del apro-
vechamiento de las TIC, lo que se identifica 
como un impacto positivo en la generación de 
mecanismos de comunicación, participación, 
y mejora política. Tal que entre sus principales 
ventajas identificamos: 

• Optimización de información

• Rapidez de procesos

• Apertura de procesos y transparencia

• Reducción de costos 

• Capacidad técnica 

• Innovación gubernamental

A contraparte, uno de los mayores retos que se 
presenta es transitar de un sistema guberna-
mental que hace uso de herramientas digita-
les, a una verdadera democracia digital donde 
las redes y conversaciones generadas por y en-
tre los ciudadanos gocen de igualdad de opor-
tunidades para acceder a dichas herramientas, 
junto a una mayor incidencia de las institucio-
nes de forma dinámica y abiertas a las posibili-
dades que amplía la digitalización (Ford, 2019), 
es decir, que con la construcción de la demo-
cracia digital en México, se reformule la política 
social y política. 

En México, han sido, tan sólo Coahuila, Jalisco, 
Nuevo León, Chihuahua, San Luis Potosí, Ciu-
dad de México, y Guanajuato (INE, 2022), los es-
tados que han desarrollado el uso de TIC para 
emplear el voto electrónico, y aunque la demo-
cracia digital no está meramente limitada a 
éste, su desarrollo, ha sido una referencia útil, 
en los modelos propuestos para sustituir los 
métodos tradicionales que se han desarrollado 
para el país. Por otro lado, Aguascalientes, Baja 
California, Campeche, Coahuila, Chiapas, Chi-
huahua, Estado de México, Jalisco, Michoacán, 
Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sina-
loa, Sonora, Veracruz, Yucatán y Zacatecas (INE, 
2022), han llevado a cabo ejercicios de participa-
ción ciudadana mediante la utilización de me-
canismos electrónicos de votación, lo que nos 

da cuenta de que las herramientas digitales, 
dotan de una incidencia efectiva en institucio-
nes dinámicas y abiertas a nuevas herramien-
tas para la solución de problemas colectivos 
(De la Garza, 2017), pese a que las limitantes 
presupuestales e institucionales, y la presencia 
de brechas digitales en estos estados y a nivel 
nacional, limitaron sus alcances, se encontró 
que en el caso de dichos ejercicios, se genera-
ron resultados positivos en el incremento de la 
participación social, gracias a la flexibilidad que 
la tecnología le otorga a estos procesos, lo que 
implica que hablar de ciudadanía digital, aún es 
un tema que necesita reflexión, pues, el reto es 
diferente para cada contexto estatal, y de usos 
y costumbres que adopta cada persona.

Es decir, el hecho de que lo digital esté asociado 
con las tecnologías hace necesario la apropia-
ción de herramientas de comunicación; para la 
sociedad implica la construcción de espacios 
que favorezcan el  desarrollo, desde lo guber-
namental se requiere de infraestructura y ser-
vicios, por lo que, estas iniciativas de ciudades 
inteligentes y sostenibles para la construcción 
de la democracia digital no tienen que ser vis-
tas como un modelo de futuro lejano e inalcan-
zable, sino como una necesidad a la realidad 
actual para lograr enfrentar los desafíos de las 
actuales sociedades donde las TIC jugarían un 
papel transversal como herramientas articula-
doras que garanticen, y en su caso faciliten, la 
cohesión social, seguridad y sustentabilidad.

La creación de estas soluciones democráticas, 
parten del diálogo en particular, y la sociedad 
en general, para ello, se recomienda:

•  Desarrollar procesos para fortalecer 
la autonomía de las facultades sociales, 
económicas y de participación social y los 
grupos en condición de vulnerabilidad, 
desde programas de formación en mate-
ria de políticas públicas hasta la creación 
de espacios de diálogo. Esto nos ayudará a 
fortalecer las capacidades de la sociedad, 
para responder a las problemáticas y nece-
sidades que identifiquen, incorporando su 
perspectiva en el diseño, implementación, 
monitoreo y evaluación de las intervencio-
nes en materia de política y democracia. 
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•  Garantizar la existencia de mecanis-
mos de participación efectiva de colec-
tivos y todos los grupos sociales en el 
debate público, en la toma de decisio-
nes y en todas las etapas de las políticas 
y programas, en particular en aquellas 
que les atañen directamente, sin ningún 
tipo de discriminación fortaleciendo los 
mecanismos institucionales (Pasquino, 
2013), lo que también incluye el diseño 
de mecanismos de participación y ma-
peo de los espacios ya existentes en las 
distintas instancias públicas, privadas y 
de Organizaciones No Gubernamentales 
(ONG) como las redes sociales, las plata-
formas interactivas virtuales, espacios de 
consulta, programas de radio y las actua-
les organizaciones que se desarrollan en 
nuestro país, para crear redes de trabajo 
que nos ayuden a llegar a todos sin res-
tricciones o limitaciones.

•  Bajo el entendido que ninguna pro-
puesta de intervención puede ser 
llevada a cabo, si no se considera el des-
empeño y ejecución de las instituciones, 
estas iniciativas, deben ir acompañadas 
de una evaluación constante, para iden-
tificar problemáticas y resolverlas óp-
timamente, mecanismos que pueden 
ejecutarse en medios digitales, como 
encuestas en línea, telefónicas, y otros 
instrumentos que pueden hacerse me-
diante las TIC. 

•  Desarrollar cambios en materia de nor-
matividad, acompañados de una trans-
formación de la cultura organizacional, de 
relaciones de poder político, y de los suje-
tos sociales con el aparato estatal, así como 
la regulación de los espacios digitales en 
los que se desarrollan procesos políticos, 
como comunicación política, campañas 
publicitarias, encuestas, e incluso con el 
desarrollo de plataformas de voto electró-
nico y de gobierno abierto, en lo que res-
pecta la protección de datos, verificación 
de información, transparencia y rendición 
de cuentas.

Entre los aspectos fundamentales de esta pro-
puesta es partir del historial de desigualdad y 
discriminación que se vive en México, donde las 
minorías y grupos vulnerables, sufren rezagos 
en el acceso a las oportunidades debido a su 
condición social y económica, mediante una 
doble transversalización que permita que las 
dimensiones de la salvaguarda de datos perso-
nales y la democracia digital sean consideradas 
en todos los niveles de desarrollo. De tal manera 
que la democracia digital, más allá de conside-
rarse como una implementación tecnológica 
excesiva, en campañas electorales limitada-
mente, busque el aprovechamiento de las con-
diciones digitales para escuchar a las personas, 
es decir, que la digitalización es el medio y no el 
último fin de forma integral como base común 
en los procesos públicos de nuestro país. 

Aunque también es claro que la caracteriza-
ción y conceptualización de democracia di-
gital atiende a la heterogeneidad del estado 
actual de los territorios de nuestro país, la 
necesidad de constituir elementos de parti-
cipación social en la que los ciudadanos se 
tomen a sí mismos como sujetos de derecho 
y portadores de beneficios y obligaciones ciu-
dadanas en calidad de cumplimiento, es co-
mún. Así mismo, no se apuesta por un grado 
avanzado de tecnología, se prioriza un mayor 
nivel de adopción entre los ciudadanos, para 
que de esta manera las estrategias de inno-
vación que se implementen sean progresivas 
e inclusivas mas no discriminatorias. 

En este sentido, la democracia digital, surge 
como una respuesta posible hacia un mode-
lo político e institucional que se adapte a las 
transformaciones de la era digital, se beneficie 
de ellas y, al mismo tiempo, responda a los nue-
vos desafíos que esta supone, lo que representa 
una gran oportunidad para que los gobiernos, 
las empresas y los grupos sociales como orga-
nizaciones civiles y colectivos adopten meca-
nismos digitales que les permitan resolver de 
forma inteligente las problemáticas locales y 
regionales del territorio, mejorando en aspec-
tos clave como la eficiencia administrativa, la 
transparencia y la participación ciudadana.
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Universitarios destacan importancia del 

acceso a la información y la protección 

de datos, en Concurso Nacional de Spot 

de Radio 2023 del INAI

Dirección General de 
Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO •  INAI/ 033 /24

15 de febrero de 2024

Ciudad de México

VER COMUNICADO COMPLETO

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI) premió a las y los gana-
dores del Concurso Nacional de Spot de Radio 2023: Expresa tus 
libertades informativas y protege tu privacidad, en el que jóvenes 
universitarios compartieron la utilidad social de los derechos de 
acceso a la información y la protección de los datos personales.

Ante jóvenes universitarios, el Comisionado Presidente del INAI, 
Adrián Alcalá Méndez, sostuvo que los derechos de acceso a la in-
formación y de protección de datos personales son herramientas 
fundamentales para fortalecer la participación de la sociedad y 
promover la rendición de cuentas en una democracia. 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-033-24.pdf
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Fundamental defender, con 
determinación, la función de los órganos 
garantes de transparencia del país: INAI

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO •  INAI/035/24              16 de febrero de 2024

Zacatecas, Zac                                VER COMUNICADO COMPLETO

Datos personales, combustible de las 
nuevas tecnologías: Julieta Del Río

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO •  INAI/045/24              25 de febrero de 2024

Boston, Estados Unidos             VER COMUNICADO COMPLETO

Con Parlamento Abierto, la ciudadanía 
puede incidir en la toma de decisiones: 
Del Río Venegas

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO • INAI/043/24             23 de febrero de 2024

Guanajuato, Gto.                            VER COMUNICADO COMPLETO

SEMARNAT debe informar de solicitud 
de cesión de derechos de una concesión 
para uso de superficie marítimo terrestre

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

NOTA • INAI/026/24             18 de febrero de 2024

Ciudad de México                          VER COMUNICADO COMPLETO

IMSS debe dar a conocer padrón de 
beneficiarios del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

NOTA •  INAI/031/24               26 de febrero de 2024

Ciudad de México                      VER COMUNICADO COMPLETO

El INAI está al servicio de todas y 
todos

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO • INAI/044/24               24 de febrero de 2024

Ciudad de México                       VER COMUNICADO COMPLETO

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-035-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-045-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-043-24.pdf
hhttps://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Nota%20INAI-026-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Nota%20INAI-031-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-044-24.pdf
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Órganos autónomos, conquista 
de la ciudadanía: estudiantes, 
durante premiación de Concurso 
Nacional de Trabajo Universitario 
2023

Dirección General de 
Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO •  INAI/050/24

1 de marzo de 2024

Ciudad de México

VER COMUNICADO COMPLETO

Con el propósito de socializar la utilidad del acceso a la infor-
mación pública e incentivar el uso de herramientas tecnoló-
gicas como la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) premió a los ganadores 
del Concurso Nacional de Trabajo Universitario 2023: Informa-
ción útil y a tu alcance con tan solo un click.

La Comisionada del INAI y coordinadora del Concurso, Nor-
ma Julieta del Río Venegas, reconoció la colaboración de los 
organismos garantes que integran el Sistema Nacional de 
Transparencia (SNT) en la promoción de esta iniciativa, lo que 
contribuyó a la amplia participación registrada en esta edición,
en la que se presentaron más de 50 trabajos de 16 entidades 
federativas.

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-050-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-015-23.pdf
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La violación a la privacidad no será 
tolerada y habrá consecuencias legales: 
INAI

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO •  INAI/049/24             28 de febrero de 2024 

Ciudad de México                                VER COMUNICACOMPLETO

Transparencia y periodismo, herramientas 
poderosas para evidenciar corrupción: Del 
Río Venegas

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO • INAI/051/24                    2 de marzo de 2024 

Hermosillo, Sonora                        VER COMUNICADO COMPLETO

Refrenda INAI su compromiso con la 
agenda de género y el respeto a los 
derechos de las mujeres 

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO • INAI/055/24                   6 de marzo de 2024 

Ciudad de México                          VER COMUNICADO COMPLETO

INAPAM debe informar sobre entrega de 
recursos públicos a sindicatos: INAI

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

NOTA • INAI/033/24           29 de febrero de 2024

Ciudad de México                          VER COMUNICADO COMPLETO

SSA debe informar sobre contratos para 
compra de medicamentos y otros insumos 
en 2024: INAI

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

NOTA • INAI/036/24                                  06 de marzo de 2024

Ciudad de México                          VER COMUNICADO COMPLETO

Derechos de acceso a la información y 
protección de datos personales no se 
deben politizar: Del Río Venegas

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO • INAI/61/24                    13 de marzo de 2024  

Chihuahua, Chihuahua            VER COMUNICADO COMPLETO

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-049-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-051-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-055-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Nota%20INAI-033-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Nota%20INAI-036-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Nota%20INAI-036-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-061-24.pdf


69

Información de Interés

INAI y UDLAP presentan 
Observatorio de Justicia 
Abierta 2022

Dirección General de 
Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO • INAI/60/24 

11 de marzo de 2024 
Cholula, Puebla

VER COMUNICADO COMPLETO

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) presentó el Observatorio 
de Justicia Abierta 2022: El INAI en la jurisdicción constitucional, 
un estudio realizado en colaboración con la Universidad de las 
Américas Puebla (UDLAP), que permite conocer la evolución 
de los criterios en materia de transparencia y de acceso a la 
información de los órganos del Poder Judicial de la Federación, 
a partir del análisis de diversas resoluciones emitidas.

En su mensaje inaugural, la Comisionada Blanca Lilia Ibarra 
Cadena señaló que el Observatorio demuestra el papel que 
juega el INAI y la justicia constitucional en los alcances y límites 
de los derechos que tutela el Instituto y, en sus diversas ediciones, 
ha dejado lecciones entre las que se pueden destacar que la 
información judicial debe ser siempre accesible, oportuna, sin 
requisitos que impidan su acceso.

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-060-24.pdf
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Convocan INAI y SNT a participar en el 
Concurso Nacional de Periodismo de 
Investigación 2024

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO • INAI/ 063/24                 15 de marzo de 2024 
   
Ciudad de México                        VER COMUNICADO COMPLETO

Caravana Archivística continúa recorrido 
por el país para la profesionalización en la 
gestión y conservación de los archivos

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO • INAI/ 065/24               20 de marzo de 2024 
   
Ciudad de México                       VER COMUNICADO COMPLETO

Reservar información debe dejar de ser 
una moda: Julieta Del Río

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO •  INAI/ 067/24               22 de marzo de 2024 

Mérida, Yucatán                            VER COMUNICADO COMPLETO

Cámara de Diputados debe dar a conocer 
reformas aprobadas contra violencia 
política en razón de género: INAI

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

NOTA •  INAI/ 042/24                                17 de marzo de 2024  

Ciudad de México                         VER COMUNICADO COMPLETO

Urgen políticas para combatir espacios 
de opacidad y discrecionalidad en 
construcción de obra pública: INAI

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO • INAI/ 066/24                21 de marzo de 2024 

Guadalajara, Jalisco                   VER COMUNICADO COMPLETO

Por un México más transparente, INAI, SNT 
e IDAIPQROO promueven capacitación de 
personas servidoras públicas

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO •  INAI/ 069/234            26 de marzo de 2024

Ciudad de México                         VER COMUNICADO COMPLETO

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-063-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-065-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-067-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Nota%20INAI-042-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-066-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-069-24.pdf
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Arranca carga de información del 
primer trimestre en la Plataforma 
Nacional de Transparencia

Dirección General de 
Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO •  INAI/ 072/24

1 de abril de 2024

Ciudad de México

VER COMUNICADO COMPLETO

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales (INAI) y la Comisión de 
Protección de Datos Personales (PDPC) de Singapur firmaron 
un Memorándum de Entendimiento para fortalecer la coo-
peración en materia de protección de datos personales entre 
ambos países; este instrumento representa la primera colabo-
ración de este tipo entre la PDPC de Singapur y una autoridad 
de protección de datos de un país latinoamericano.

La gobernanza de datos y los flujos de datos transfronterizos 
son esenciales para el comercio global en una economía digi-
tal. Como tal, la protección de datos personales es una cuestión 
global que requiere de la colaboración entre países para gene-
rar confianza y facilitar flujos de datos transfronterizos fiables.  

Como parte de los esfuerzos del INAI para reforzar la protec-
ción de datos personales, de forma virtual, la Comisionada Jo-
sefina Román Vergara, en representación del Pleno del INAI 
y el Comisionado de la PDPC, Sr. Lew Chuen Hong, firmaron 
un Memorándum de Entendimiento que permitirá compartir...

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-072-24.pdf
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Suscriben INAI y ANADE convenio 
para desarrollar acciones conjuntas de 
capacitación y profesionalización 

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO •  INAI/ 075/24                    4 de abril de 2024 

Ciudad de México                          VER COMUNICADO COMPLETO

Consejería Jurídica debe buscar y 
dar a conocer informes presentados 
por Comisión para la Verdad del Caso 
Ayotzinapa

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

NOTA •  INAI/ 051/24                                            8 abril de 2024 

Ciudad de México                          VER COMUNICADO COMPLETO

Comisión Nacional de Búsqueda debe 
informar de censo en Tabasco para 
actualizar Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

NOTA •  INAI/ 056/24                                           16 abril de 2024 

Ciudad de México                          VER COMUNICADO COMPLETO

Firman acuerdo INAI e ITEA para 
fortalecer Centro de Atención a la 
Sociedad de Aguascalientes

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO •  INAI/ 077/24                    6 de abril de 2024

Aguascalientes, Ags.                    VER COMUNICADO COMPLETO

Promueve INAI derechos de acceso a la 
información y de protección de datos 
personales entre jóvenes universitarios

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO •  INAI/ 085/24                  14 de abril de 2024 

Ciudad Juárez, Chihuahua       VER COMUNICADO COMPLETO

UNAM debe informar quién es responsable 
de aplicar el Código de Ética y cómo 
protege a mujeres en casos de violencia 
vicaria

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

NOTA •  INAI/ 057/24                                          17 abril de 2024 

Ciudad de México                          VER COMUNICADO COMPLETO

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-075-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Nota%20INAI-051-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Nota%20INAI-056-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-077-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-085-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Nota%20INAI-057-24.pdf
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Información de Interés

Instruye INAI a Pemex informar 
sobre contaminación de agua y 
sus efectos, en alcaldía Benito 
Juárez

Dirección General de 
Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

NOTA •  INAI/ 075/24

15 de abril de 2024

Ciudad de México

VER COMUNICADO COMPLETO

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) instruyó a Petróleos Mexi-
canos (Pemex) informar sobre la contaminación de agua pota-
ble en colonias de la Alcaldía Benito Juárez, por alguna sustancia 
eventualmente derivada del petróleo, y sus posibles efectos a la 
salud.

Específicamente, deberá precisar la sustancia o contaminante 
que contiene el agua, las acciones para tratarla y los daños que 
puede causar al cuerpo humano y a la salud de las mascotas.

Al presentar el caso ante el Pleno, la Comisionada Norma Julie-
ta del Río Venegas señaló que la contaminación del agua en la 
Alcaldía Benito Juárez fue una problemática denunciada por la 
sociedad civil, lo cual pone de manifiesto la importancia...

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Nota%20INAI-075-24.pdf
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Información de Interés

La función del INAI y de los órganos 
garantes, clave para combatir la 
desinformación: Julieta del Río

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO •  INAI/ 091/24                   20 de abril de 2024 

Ciudad de México                          VER COMUNICADO COMPLETO

Lotería Nacional debe dar a conocer 
Documento de Seguridad en materia de 
protección de datos personales  

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

NOTA • INAI/ 074/24                                   13 de mayo de 2024

Ciudad de México                         VER COMUNICADO COMPLETO

INAI promueve derecho a la privacidad 
entre personas adultas mayores para 
reducir riesgo de fraudes: Román Vergara

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO •  INAI/ 110/24                  10 de mayo de 2024 
   
Ciudad de México                         VER COMUNICADO COMPLETO

Resolver con sensibilidad impacta en la 
vida de las personas: Julieta del Río

Dirección General de Comunicación Social  y 
Difusión del INAI

COMUNICADO •  INAI/ 115/24                  16 de mayo de 2024

Mazatlán, Sinaloa                        VER COMUNICADO COMPLETO

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-091-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Nota%20INAI-074-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-110-24.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Comunicados/Comunicado%20INAI-115-24.pdf
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Click en el texto para consultar 
la Resolución Completa

Solicitud

Inconformidad

Resolución

Se requirió información relacionada el número de visitas a la ANP 
los Remedios y/o Parque Metropolitano Naucalpan, dentro del pe-
riodo comprendido entre 2002 y 2022, disgregándola de la siguiente 
forma: año, duración de la visita, motivo de visita, cantidad de servi-
dores públicos visitantes, observaciones de la visita, procedimientos 
instaurados a partir de la visita, autoridades (secretarías, institucio-
nes, direcciones, etc.) involucradas.
Asimismo se adjuntó como medio de prueba un archivo que contie-
ne la recomendación denominada Parque Nacional “Los Remedios” 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México, dirigida al Gobierno del 
Estado de México y Presidente Municipal de Naucalpan de Juárez, 
con el objeto de controlar y prevenir los asentamientos humanos 
irregulares en el Parque Nacional “Los Remedios” y sus alrededores.

Se indicó que el Sujeto Obligado negó contar con la información, 
aun y cuando a  decir del recurrente, lo ha aceptado en documenta-
les diversas.

Se revocó la respuesta y se instruyó a la Comisión a que previa 
búsqueda exhaustiva y razonable, entregue el documento donde 
conste el número de visitas a la “ANP Los Remedios” y/o “Parque 
Metropolitano Naucalpan”, del año 2002 al 28 de marzo de 2022, del 
que se adviertan al mayor grado de desagregación, rubros como: 
año, duración, motivo, número de servidores públicos participantes 
y observaciones; asimismo a que emitiera el Acuerdo de su Comité
de Transparencia, en el que se declare la incompetencia para aten-
der la solicitud de información relativa a procedimientos administra-
tivos  instaurados.

RELEVANTES
RESOLUCIONES

https://www.infoem.org.mx/doc/versionesPublicas/saimex/recurso//2023/4dd763b4d9d9f0c6db09b6067c247d65.docx
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Resoluciones Relevantes

Solicitud

Inconformidad

Resolución

Relevancia

Relevancia

Se requirió, el proceso definitivo sancionador en contra de la Jefa 
de Recursos Humanos por la denuncia interpuesta por parte del ex 
Director de Derechos Humanos, así como las grabaciones por pro-
bables malos tratos y discriminación de dicha servidora pública y, un 
informe de la Contraloría Interna con el resultado final.

Se indicó que no se entregó la información, aún y cuando lo solicita-
do a decir del recurrente, obra en la Comisión de Derechos Huma-
nos Municipal y en la Contraloría Interna Municipal.

Se revocó la respuesta y se instruyó al Ayuntamiento para emitir el 
Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se confirme la clasi-
ficación como confidencial de la grabación solicitada, así como del 
pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo respecto de la 
existencia o inexistencia del procedimiento por faltas administrati-
vas graves y/o no graves que se encuentren en trámite, así como 
de los procedimientos concluidos por faltas administrativas graves 
absolutorias y por faltas administrativas no graves condenatorias o 
absolutorias, instaurados, en contra de la servidora pública referida 
para el caso de que existan y la versión pública del documento que 
dé cuenta del procedimiento administrativo en trámite relacionado 
con actos de corrupción o del documento que dé cuenta del proce-
dimiento concluido, por faltas administrativas graves condenatorias, 
también, para el caso de existir.

Se estableció que las autoridades investigadores, substanciadores y 
resolutoras tienen la obligación como servidores públicos de mane-
jar la reserva y la secrecía de las quejas, denuncias o actuaciones de 
oficio que se encuentren en su poder, por lo que, dichas autoridades 
dependiendo la reserva de información deberán o no resguardar los 
datos que se encuentran bajo su poder.

Se comprobó que existen atribuciones de la Comisión para reali-
zar las acciones que procedan para la inspección y vigilancia, con 
personal de la Procuraduría de Protección al Ambiente de esa En-
tidad, de manera conjunta, la Comisión y la Dirección General de 
Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio 
Ambiente, de manera periódica a la ANP los Remedios y sumado 
al indicio aportado por el propio solicitante se ordenó lo solicitado. 
Información que resulta relevante conocer, toda vez que las áreas 
naturales protegidas son espacios designados para la conserva-
ción y protección de la flora, fauna y los ecosistemas en general. 
Estas áreas tienen un valor especial debido a su importancia eco-
lógica, científica, educativa, recreativa y cultural.

https://www.infoem.org.mx/doc/versionesPublicas/saimex/recurso//2023/328b60480573944763d17b40cc3b4ce8.docx
https://www.infoem.org.mx/doc/versionesPublicas/saimex/recurso//2023/4dd763b4d9d9f0c6db09b6067c247d65.docx
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Solicitud

Inconformidad

Resolución

Relevancia

Estado actual -procesal- de carpeta de investigación determinada

Se inconforma por la negativa a la información solicitada, así como 
por la clasificación de la información. 

Inicialmente se delimita que la carpeta de investigación es un legajo 
o conjunto de actas que, en el sistema penal acusatorio, constituyen 
el registro de la investigación que realiza el ministerio público, con 
auxilio de la policía y peritos, precisando que únicamente las partes 
podrán tener acceso. No obstante, la única pretensión del particular 
estriba en conocer la etapa procesal de la carpeta de investigación, 
no fue requerida toda la carpeta de investigación. En función de lo 
planteado, la postura inicial del sujeto obligado se traduce en clasi-
ficar la información como reservada. Sin embargo, mediante alcan-
ce al informe justificado se clarificó que la carpeta se encuentra en 
etapa de investigación, pronunciamiento respecto del cual es posi-
ble inferir que la carpeta de investigación se encuentra en trámite. 
Luego entonces, se sobresee al modificar la respuesta en términos 
del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios.

Se delimitan las fronteras conceptuales de la carpeta de investi-
gación, así como de las etapas del proceso penal, destacando que 
revelar el simple estado procesal no es susceptible de materia de 
reserva o confidencialidad.

Resoluciones Relevantes

No obstante, también se estableció que aquella información rela-
cionada con actas administrativas, quejas o denuncias como lo es 
del caso concreto, que se encuentren relacionados con actos de co-
rrupción no será procedente de clasificar la información, de acuerdo 
con lo establecido por la Ley de Transparencia Local, por tanto no se 
puede invocar una eventual clasificación.

https://www.infoem.org.mx/doc/versionesPublicas/saimex/recurso//2024/ec4baf3635a342502cc232a01ab60523.docx
https://www.infoem.org.mx/doc/versionesPublicas/saimex/recurso//2023/328b60480573944763d17b40cc3b4ce8.docx
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Resoluciones Relevantes

Solicitud

Inconformidad

Resolución

Relevancia

Una persona requirió información y documentación de una persona 
titular que laboraba en el puesto de agente de tránsito y se encuen-
tra reportada como desaparecida.

Se señaló que no se le proporcionó la información requerida negan-
do así el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos per-
sonales.

Se CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado, en términos del artí-
culo 111 fracción II, de la Ley de General de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de los Sujetos Obligados. Que señala que no 
es procedente el acceso a los datos personales, debido a que en la 
solicitud presentada no se allegó el documento de resolución “De-
claratoria de Ausencia por Desaparición”.

El acceso a los datos personales constituye un derecho en sí mismo, 
además de ser un derecho instrumental porque permite que parti-
culares obtengan información para hacer efectivos otros derechos. 
En el caso de las personas declaradas desaparecidas, la Ley regula el 
procedimiento para reconocer, proteger y garantizar la continuidad 
de su personalidad jurídica y sus derechos, así como brindar certeza 
jurídica a la representación de sus intereses y con ello, proteger su 
patrimonio. Sobre esto último, serán los familiares por consangui-
neidad u otras personas legitimadas por la ley como representantes 
legales, quienes, pueden acceder, previo control judicial, al patrimo-
nio de la persona desaparecida, así como ejercer actos de adminis-
tración de los mismos.

https://infonl.mx/SIPOT/NLA100FIIIH/R_RRDP_001_2020.pdf
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Resoluciones Relevantes

Solicitud

Solicitud

Inconformidad

Resolución

Relevancia

“De donde eran los comerciantes ambulantes.” (Sic)
Datos complementarios: “De donde eran los comerciantes ambu-
lantes que se instalaron en el malecon del rio, aun costado de la can-
cha de futbol rapido aun costado de la alameda y nombre de cada 
comerciante instalado en ese lugar”

El recurrente presentó recurso de revisión, indicando lo siguiente:
“Esa información debe ser pública, no confidencial, no debe ocultar 
al pueblo de jalos, o algo esconde el ayuntamiento de jalos, en no 
querer dar esa informacion que debe ser transparente”. (Sic)

Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se le REQUIERE, por 
conducto del Titular de su Unidad de Transparencia, para que dentro 
del plazo de 10 diez días hábiles contados a partir de la notificación 
de la resolución, emita y notifique nueva respuesta, atendiendo a lo 
señalado en el considerando octavo de la resolución.

El sujeto obligado a través de acta de comité de transparencia indicó 
que la información es confidencial y la misma no puede ser entre-
gada; sin embargo, se requirió para que entregara el nombre de los 
comerciantes ya que se advierte de la existencia de -permiso, licen-
cia o autorización- y por tratarse de información fundamental dicho 
nombre tenía que ser proporcionado.

Información respecto a la sustracción de más de 700 unidades de 
motor del “encierro Primavera”. 

La negativa a entregar la información en los términos solicitados, 
por la clasificación de la información. 

Inconformidad

https://www.itei.org.mx/v3/documentos/art12-11/recursos/2023/rr_1499_2023_ayto_jalostititlan_mod_req.pdf
https://ogaipoaxaca.org.mx/site/descargas/resoluciones/R.R.A.I._0443_2023_SICOM_VP.pdf  
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Resoluciones Relevantes

Se ORDENA al sujeto obligado a modificar su respuesta a efecto 
que: su Comité de transparencia modifique la reserva total de in-
formación y solo se proteja la relativa al funcionariado involucrado y 
documentales relacionadas con el procedimiento de investigación. 
Asimismo, que proporcione en versión pública las actas de entre-
ga recepción, declaraciones patrimoniales y recibos de nómina, de 
servidores públicos en general. Finalmente ordena la entrega de las 
actas de cabildo y expedientes de unidades de motor en versión pú-
blica. 

El sujeto obligado no fundó y motivó adecuadamente la reserva to-
tal de la información, ya que si bien, brindó una prueba de daño ésta 
solo permite determinar que la información referente al funciona-
riado involucrado y el procedimiento de investigación pone en ries-
go el proceso deliberativo de investigación; pero no fundó ni motivó 
adecuadamente la reserva de información referente a archivos di-
gitales, infracciones, recibos de nómina, unidades, actas de cabildo, 
recibos de recaudación, avalúos, motivos y fechas de encierro, toda 
vez que no demostró que esta se encuentra inmersa en las investi-
gaciones y en consecuencia como puede afectarlas, aunado a que el 
periodo de reserva señalado no se encuentra debidamente fundado 
y motivado bajo el principio de máxima publicidad y la normativa en 
la materia, siendo una responsabilidad de los sujetos obligados fun-
dar y motivar la reserva de información, por recaer en ellos la carga 
de la prueba. 

Resolución

Relevancia

https://ogaipoaxaca.org.mx/site/descargas/resoluciones/R.R.A.I._0443_2023_SICOM_VP.pdf  
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Resoluciones Relevantes

Solicitud

Inconformidad

Resolución

Relevancia

La persona recurrente requirió al sujeto obligado, del Proceso de 
Admisión al Instituto Politécnico Nacional nivel superior, modali-
dad escolarizada del periodo del agosto-diciembre, ciclo escolar 
2023-2024, cuyos resultados se publicaron el 23 de julio de 2023, 
el resultado individual (en número de aciertos de 0 a 140) de cada 
folio de aspirante registrado al proceso de admisión, sin el nombre 
de los concursantes.

La persona solicitante interpuso recurso de revisión a través del cual 
se quejó por la clasificación de la información aludida por el sujeto 
obligado.

Se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se instru-
ye a efecto que de entregue a la persona recurrente lo referente al 
Proceso de Admisión al Instituto Politécnico Nacional nivel supe-
rior, modalidad escolarizada del periodo del agosto-diciembre, ci-
clo escolar 2023-2024, cuyos resultados se publicaron el 23 de julio 
de 2023, únicamente la información relativa al resultado individual 
(en número de aciertos de 0 a 140) de cada folio de aspirante regis-
trado al proceso de admisión, sin el nombre de los concursantes; o 
bien, sin proporcionar datos que sí identifiquen o haga identifica-
ble al aspirante. 

Conocer cómo se evalúa el proceso de admisión a una institución 
educativa importante como el IPN fortalece la rendición de cuentas 
y la confianza en las instituciones públicas. La solicitud de conocer 
el número de aciertos de los aspirantes al IPN sin revelar nombres 
implica la protección de datos personales, por lo que se muestra un 
equilibrio entre el acceso a la información y la protección de la pri-
vacidad de los individuos. La resolución del INAI en este caso pue-
de sentar un precedente importante sobre cómo manejar este tipo 
de solicitudes para garantizar la privacidad de los datos mientras se 
proporciona la información relevante al público.

En resumen, la resolución del INAI en este caso no solo afecta el 
acceso a la información pública, sino que también aborda preocupa-
ciones legales y éticas relacionadas con la protección de datos per-
sonales y la equidad en el acceso a la educación superior, aspectos 
fundamentales en la construcción de una sociedad justa y transpa-
rente.

http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2023/&a=RRA%2015479.pdf
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Solicitud

Solicitud

Inconformidad

Inconformidad

Resolución

Resolución

Relevancia

Relevancia

Una persona solicitó a la Secretaría de la Defensa Nacional, a través 
de internet por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
respecto de la Sociedad Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V., 
lo siguiente: 
1. Contratos celebrados con entidades públicas y con agentes priva-
dos, incluyendo lista, descripción, monto vigencia y copia del docu-
mento; 
2. Contrato celebrado con la empresa Link Conexión Aérea, S.A. de 
C.V., incluyendo condiciones generales y copia del contrato, y sus 
modificaciones, y 
3. Copia de todas las Autorizaciones, Certificaciones y permisos ob-
tenidas conforme a las leyes de aviación civil y de Aeropuertos. 

La persona solicitante interpuso recurso de revisión señalando como 
agravio la incompetencia señalada por el sujeto obligado.

Se REVOCA la respuesta de la Secretaría de la Defensa Nacional e 
instruye a que realice una búsqueda en todas las unidades adminis-
trativas competentes, sin omitir a la Inspección y Contraloría Gene-
ral, la Comandancia de la Fuerza Aérea y a la Dirección General de 
Administración de la información solicitada.

Contar con información veraz sobre las contrataciones públicas 
para promover esquemas en materia de transparencia presupues-
taria que den cuenta del uso y destino de los recursos públicos.

Una persona solicitó el listado de los jóvenes inscritos y beneficia-
rios del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro de los años 2018, 
2019, 2020, 2021, 2022 a la fecha de la solicitud (21 de noviembre de 
2023), fecha de inicio y fecha de término de la cobertura de seguri-
dad social.

La persona solicitante interpuso recurso de revisión ante este Insti-
tuto, por medio del cual expresó como agravio la clasificación de la 
información.

Se REVOCA la respuesta del sujeto obligado y se instruye a que 
entregue a la persona solicitante, el padrón de beneficiarios solici-
tado.

Contar con información sobre temas de interés público como lo es, 
el destino de los recursos públicos ejercidos a través de programas 
sociales.

Resoluciones Relevantes

http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2024/&a=RRA%20260.zip
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/sesiones_publicas/doctos/2024/&a=RRA%2074.pdf
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Resoluciones Relevantes

Solicitud

Inconformidad

Relevancia

Una persona requirió del sujeto obligado información referente al 
monitoreo de los medios de comunicación, tanto impresos como 
digitales, específicamente cualquier transcripción, captura o pieza 
de información original recolectada por el sujeto obligado, tanto de 
circulación nacional como local.

Asimismo, requirió que dicha información fuera segregada por i) fe-
cha, ii) nombre del medio, iii) tipo de medio, iv) subtipo de medio, y, 
v) por el contenido de la pieza informativa.

En relación a lo anterior, enfatizó que las documentales fueran ex-
tensivas a todas las entidades federativas, tipos de medio de co-
municación, contenido y para todos los periodos de tiempo, siendo 
indistinto si era o no periodo electoral.

La persona interesada se agravió en contra de la entrega que no 
corresponde con lo peticionado, ya que a su criterio considera que 
siguió sin satisfacerse su pretensión toda vez que lo que requirió fue 
la transcripción, captura o pieza de información original que hubie-
re sido recabada al momento de hacer el monitoreo de medios de 
comunicación.

En relación a lo anterior, proporcionó un hipervínculo , del cual, refirió 
que de los vínculos electrónicos proporcionados por el sujeto obli-
gado, se logró identificar información estrictamente peticionada, a 
saber, el nombre de diverso material fotográfico del que se puede 
inferir la existencia y contenido de la pieza informativa peticionada, 
sin embargo este no se encontraba adjunto al archivo.

La resolución del INAI arroja luz sobre las prácticas y políticas del 
INE en relación con el monitoreo de medios de comunicación. Esto 
promueve la transparencia y la rendición de cuentas al permitir que 
el público conozca cómo se utilizan los recursos públicos y cómo se 
toman decisiones relacionadas con la información mediática.

En el mismo sentido, la sociedad puede evaluar la pluralidad y equi-
dad informativa: El monitoreo de medios de comunicación puede 
tener un impacto significativo en la forma en que se distribuye la in-
formación y se moldea la opinión pública. Conocer la resolución del 
INAI puede ayudar a garantizar que el monitoreo se realice de ma-
nera imparcial y que se promueva la pluralidad de voces y la equidad 
en el acceso a la información, lo cual es fundamental para el funcio-
namiento adecuado de una sociedad democrática.

http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2023/&a=RRA%2013793.zip


84

click en la imagen

NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

https://www.ichitaip.org/eventos-institucionales/?e=concurso-infantil-dibujo-2024
https://www.ichitaip.org/wp-content/uploads/2024/02/convocatoria-historieta-2024.pdf
https://concurso.inai.org.mx/plenoninos/
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Niñas, niños y adolescentes

https://concurso.inai.org.mx/historieta/
https://concurso.inai.org.mx/cuento/
https://concurso.inai.org.mx/universitario/
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Niñas, niños y adolescentes

https://concurso.inai.org.mx/ensayoreportaje2024/
https://concurso.inai.org.mx/spot/
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Click en la imagen para su consulta

BIBLIOTECA
DEL SNT

https://home.inai.org.mx/?page_id=1628
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Biblioteca del SNT

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/guia_adultos_mayores.pdfhttp://
https://snt.org.mx/wp-content/uploads/guia_lenguaje_incluyente.pdf
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DEL SNT
EVENTOS

https://www.youtube.com/watch?v=tES4P8_Jahk
https://www.youtube.com/watch?v=EgyLml80zZg
https://www.youtube.com/watch?v=JLPAvgNmNLg
https://www.facebook.com/Ichitaip/videos/426086269835498
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https://www.tiktok.com/@inaimexico
https://t.me/inaimexico
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CONCLUYEN SU
GESTIÓN

Lucía  Ariana Miranda Gómez

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Baja California

Concluyó gestión el 29 de marzo de 2024

Marina Alicia San Martín Rebolloso
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México

Concluyó gestión el  11 de abril de 2024

https://www.tiktok.com/@inaimexico
https://t.me/inaimexico





